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PARTE OFICIAL.
1.ª SECCION.-MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Circular.
La frecuencia con que, ya por voluntad 

de los testadores, ya por disposición de las 
familias respectivas, son conducidos los ca
dáveres para su inhumación á puntos distin
tos y á veces lejanos del en que ocurriera 
el fallecimiento, y los cuantiosos gastos á 
que dichas traslaciones han dado lugar, por 
via de derechos á favor de las iglesias parro
quiales cuyo territorio cruzan, han llamado 
la atención de S. M. la Reina (Q. D. G .), é 
impulsado su Real ánimo á disponer que 
desde luego cesen semejantes exacciones, 
sean cualesquiera su nombre y aplicación, 
excepto siempre el caso en que al finado se 
hicieran exequias en los pueblos del trán
sito.

De Real órden lo digo á V. S. I. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á Y. S. I. muchos años. Madrid 18 de Abril 
de 18oo.=A guirre.=Sr. Obispo de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Hallándose adoptadas las disposiciones 
necesarias para que puedan trasmitirse di
rectamente los despachos electro-telegráfi
cos con destino á todos los puntos de Europa 
en que se encuentra establecido este medio 
de comunicación, se hace saber al público 
para su conocimiento; advirtiendo que el 
pago total de la correspondencia se hará en 
las oficinas de expedición con arreglo á las 
tarifas vigentes en cada uno de los paises 
en que se haya de prestar el servicio.

Madrid 17 de Abril de 18oo.=E l Sub
secretario, Manuel Gómez.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Agricultura.
Visto el expediente remitido por V. S. é 

instruido á instancia de Doña Rita Casade- 
vall y M oret, vecina de la villa de O lot, en 
solicitud de Real autorización para utilizar 
las aguas del rio Fluvia , tomándolas en el 
punto llamado Gorga Barreya, á fin de re

gar con ellas una heredad que posee en el 
término de San Juan de las Fuentes llamada 
Mas de Vilar:

Visto lo que unánimemente informan el 
Ingeniero y Diputación provincial, S. M. la 
Reina (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por V. S. y la Junta consultiva de Ca
minos y Canales, se ha servido conceder á 
la expresada Doña Rita Casadevall y Moret 
la Real autorización que solicita, sin perjui
cio de los derechos de propiedad de cual
quiera otro interesado.

Y á fin de que la obra se ejecute bajo la 
inspección y responsabilidad del Ingeniero 
de la provincia , con arreglo al plano apro
bado , le devuelvo á V. S. rubricado por raí 
á los efectos consiguientes.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y comunicación á la interesada. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 
de Abril de 1855.-=Luxán.=*Sr. Gobernador 
de la provincia de Gerona.

2 /  s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Esta Dirección genera l ha señalado el día 16 de 

Mayo p ró x im o , á las doce de su  m a ñ a n a , p ara  la ad
judicación en  pública subasta del a rrien d o  del po rtaz
go de P u en te  Z uazo, situado en  la ca rre te ra  de Ma
drid  á C ád iz , por tiem po de dos años y  cantidad de 
64,000 rs. vn. an uales, en  q u e  se h a hecho p rep o 
sición.

La subasta se ce leb rará  en  los té rm in o s prevenidos

por la in strucc ión  de 18 de Marzo de 18*32, en  esta 
co rte  au te  la Dirección genera l de Obras p ú b l ic a s , si
tuada en  el local que ocupa ei Ministerio de Fomento, 
y  en  Cádiz an te  el G obernador de la provincia , h a 
llándose en am bos pun tos de manifiesto para colíGcÍ- 
cim iento del público el a r a n c e l , pliego de condiciones 
genera les, la in stru cc ió n  de 22 de Febrero de 1849, 
las leyes de 29 de Jun io  de 1821 y 9 de Julio da 1842, 
y  la Real ó rd en  de 1? de A bril de 1854 , aclaratoria  
del Real decreto  de 17 de E nero del propio año sobre  
exención de granos, cuya observancia ,  asi como la de 
cualesqu iera  o tras  genera les ó locales que puedan  
e x is tir , es obligatoria con arreg lo  á lo prescr i to  en  el 
a rancel y en  la condición 15 áeí citado pliego.

Las proposiciones se p re sen ta rán  e a  pliegos c e r r a 
dos, arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y  la 
cantidad que ha de consignarse p rév iam ente  como ga
ran tía  para tom ar p a rte  en  esta subasta  será la c u a r 
ta p a rte  de dicha su m a, debiendo acompañarse á cada 
pliego ei docum ento que  acred ite  haber realizado el 
depósito del modo que previene la refer ida instrucción.

E n el caso de que resu lta sen  do* ó mas proposi
ciones iguales se ce leb rará , ún icam ente e n t re  sus au to
re s , una segunda licitación abierta en  los términos 
p rescrito s por la citada in strucc ión . La m enor  mejora 
adm isible para las proposiciones que se hagan cu  plie
gos cerrados será la del medio diezmo; y la p r im ara  
de las q u e  se h ic ieren  para la licitación ab ie r ta ,  si t u 
v iere  lu g a r, será tam bién la del medio diezmo por lo 
m enos, pudiendo ser las sucesivas á voluntad de los 
lic itadores, no bajando de cien  rs. vn. cada una.

Madrid 13 do A bril de 1 8 5 5 .«  El Director genera l 
de O bras p ú b licas, C ipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado  del anuncio

publicado con fecha de 19 de Abril de 1855, y  da las 
condiciones y requ isito s q u e  se exigen para la ad ju d i
cación en  pública subasta del a r r iendo  por dos años 
del portazgo de P u en te  Z uazo, se compromete á to 
m ar á su cargo dicho a rrien d o , coa extr ic ta sujeción á 
los expresados requisisitos y condiciones.

(Aqui la proposición que se haga , admitiendo ó 
m ejorando lisa y llanam ente  el tipo lijado.)

Fecha y firm a del propop ente.

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.
CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Mes de Marzo de 1855.

E s t a d o  d e m o s t r a t i v o  de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Marzo, que forma esta Contaduría, consiguiente 
á lo dispuesto en el párrafo 2 8 ,  art. 5 3  de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1 8 5 1 ,  cuyo pormenor es como sigue: °

PARCIAL. T O T A LDocumentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. D
Rs. vn. Rs. vn.

Renta consolidada del 3 por 100 interior........................... j

Renta diferida del 3 por 100 in te rio r........................ |

Deuda amortizable de primera clase............................. . . .  j

Deuda amortizable de segunda clase.............  ...................j
Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos____
Rentas no percibidas por id.................................. ; ................

CREACIONES.
3 títulos, série A , de 4,000 rs., números 32,478 , 32,482 y 32,483......... .................................................................................... ..
2 » » B , de 3,000 rs., números 14,851 y 1 4,852.............................................................................................................
2 » » C, de 6,000 r s . , números 4 7,4 61 y 4 7,1 62 ......................... ........................................... ..................................................
4 » >> E , de 48,000 rs., número 52,856......................................................................*...................................................................

28 títulos, série A , de 4,000 rs., números 4 5,981, al 46,000, y 1 6,078 al 16,085.............................................................................
8 » » B , de 42,000 rs., números 7,382 al 7,386, 7,420, 7424 y 7,423...............................................................................

41 » » C , de 24,000 r s . , números 4 3,086 al 4 3,094 , 4 8,1 4 8 y 1 3,4 4 9...................................................................................
30 » » D, de 48,000 rs., números 21,525 al 21,553 y 24,634 ............................ ......................................................................

4 inscripciones nominales trasferibles, números 1,701 y 1,709 al 4 ,7 1 1 ...........................................................................................
2 » » no trasferibles, números 576 y 577 .................... ...............................................................................................

12 títulos, série A, de 4,000 rs., números 7,504 al 7,515...........................................................................................................................
7 » B , de 4 0,000 rs., números 4,961 al 4,967.........................................................................................................................
3 » » C , de 40,000 rs., números 2,043 al 2,045..............*........................................................................................................
6 » » D , de 80,000 r s . , números 3,645 al 3,650...................................................... ...............................................................
3 títulos, série A, de 5,000 r s . , números 2,172 al 2,174............................................................................................................................
3 » » B, de 40,000 rs., números 4,842 al 4,84 4 ............................................................................................................................
4 » » C, de 20,000 rs., número 2,189.......................................................................................................................... ....................
5 » » D, de 50,000 rs., números 4,231 al 4,235........................... ............................................................................................. ..

4 8 láminas, números 4,527 al 1,54 4.........................................................................................................................................................................

3.000 \
6.000 (

42.000 j
48.000 / 

4 42,000 \
96.000 I

264.000 I 
4.440,000 /

34,300 1
77.1 8 7 ,.4  1 )
48.000 x
70.000 (

420.000 í
480.000 '

15.000 \
80.000 /
20.000 í

250.000 )

69.000

2.023,487 . ,1 1

718.000

315.000

A OÍB OO4 » números 990 al 993. ............................................................................................................................................................................ t . u o o . y . o óOÜO y| flíJ O
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ca

pitalización á id...................... ................................................ 2 » números 316 y 34 7....................................................... ...................................... ................................................................................
0 0 5 , 1  y t ) ,  , a ¿

o y , I M í 5 .  , 2 0

CONVERSIONES, 4.604,681 ..2 8

Renta consolidada del 3 por 100 interior........................... j
24 títulos, série A, de 4,000 rs., números 32,455 al 32,477 y 32,484 ............................................................ •
4 3 » » B, de 3,000 r s . , números 4 4,838 al 4 4,850 . . . ........................................ ........................................................................
2® d jo C de 6 000 rs niinernQ 4 7 A 39 al 17 4 60 .............................

24.000 \
39.000 f

A O O  A r t  A \ a QQ7 A A A

Renta diferida del 3 por 100 interior.................................. j

2 » » D, de 24,000 r s . , números 6,272 y 6,273................................................................................................ ............. ,..........
78 » » E, de 48,000 r s . , números 52,778 al 52.855........................................ ...............................................................................
87 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 4 5,971 al 4 5,980 y 4 6,001 al 4 6,077 ................................................... ...........................
35 » i) B , de 12,000 r s . , números 7,380, 7,384 y 7,387 al 7,419.........................................................................................
23 » » C , de 24,000 r s . , números 43095 al 43117 ............................. ......................... .............................  .................

48,000 1 
8.744,000 J

848.000 \
420.000 I5*19 Art A \

&. y o i j u v u

K QOA A A A

Deuda amortizable de primera clase............... ................ j

84 » » D, de 48,000 r s . , números 21,521 al 21,524 y 21,554 al 24,630..............................................................................
5 inscripciones nominales trasferibles, números 4,703 al 4,707...................................................................................................................

26 títulos, série A, de 4,000 r s . , números 7,492 al 7,503 y 7,54 6 al 7 ,5 2 9 . , ...................................................................................
25 » » B , de 10,000 r s . , números 4,948 al 4,960 y 4,968 al 4,979........................................................................................

3 » » C , de 40,000 r s . , números 2 042 2 046 y 2047 .............................................................................................. ..

8.888,000 1 
1 /8,000 /
404.000 .
250.000 )IQn HAñ i

0 . O O v, v v U

1 cq t ckí ti

Deuda amortizable de segunda clase.....................................j

Documentos interinos por intereses de Deuda corriente 
fcjiei 5 por 4 00 á papel.........................................................

6 » » D, de 80,000 rs., números 3,643, 3,644 y 3654 ai 3,654...................................................................................... ..
4 inscripciones nominales trasferibles, números 426 al 429......... ................................... . • .....................................................................
3 títulos, série A, de 5,000 r s . , números 2,4 69 al 2,4 74 ................... .....................................................................................................
3 » » B , de 4 0,000 rs., números 4,809 al 4,811.................................. ................................................................................. .
5 » » C , de 20,000 rs., números 2,184 al 2 ,188.........................................................................................................................
4 » » D , de 50,000 r s . , número 4,230 .............................................. ....................................................................................
7 documentos interinos, números 4,472 al 1,478............... .............................................................................................................................

1 ¿U,UUU \
480.000 ( 
684,858.. 5 )

45.000 x
80.000 f

400.000 >
50.000 )

1 o 0 , 0 0 0  , , d

4 95.000

2 0 L LA k  L

41.408,279.. 9

RESUMEN.
Creaciones.......................................................................................... ............... .................................................................................................. ....................
Conversiones..................................................................................... ....................................................................., .................................... ............................. .. . 1 l » H v 0 j 4 / 2 ,  , y

Total......................................................................................Madrid % de Abril de 4855,*  José de Adaro. *=V,0 B.° *  Salaverría. 1 0.01 2,954 . . ó



SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En el pleito seguido en e! juzgado de p r im e ra  ins
tancia de ia Puebla  de Sanabria  , y en la Audiencia de 
Valiadolid, en tre  pa r te s ,  de la u na  D. Francisco F e r 
nandez  Avello, como marido de Doña Joaquina V a l-  
cárcel Llanos,  y de ia o tra  D. Domingo Losada , Don 
A m aro Rodríguez, el mayordomo de fábrica de la igle
sia parroquial del lugar  de Trefacio,  y  el Ministerio 
fiscal en h  última ins tanc ia ,  que  tuvo"princip io  por 
demanda ir ta rpu  sta en  28 de Enero  de 1850, sobre  
qu e  so declararen, nulos la vinculación y  legado pío 
q ue  hizo D. Antonio Llanos por su  tes tam ento  de 21 
de  O ctubre  do 1790 en  favor de los p á r ro co s ,  y  en  
su  defecto on d  de la iglesia de dicho lugar de T re 
f a c io , cuyo picho pende* mi te nos por recu rso  de n u 
lidad ín te r  puesto por el Fiscal de S. M. contra  la se n 
tencia  do v ev H n  p ro n n n eb d n  p >r !a S;Hn segunda de 
dicha Audiencia en  3 do Abril de! año último, por la 
q u e ,  decorór.doao no h aber  lugar á la pr* tensión do 
nu l idad  quo Im bb in troducido t i  mismo Fiscal de 
S. M., «e cr«3d?r?“m b  do v ida.  suplicada de..24 da Di
c iem bre  de 1852. q ue  revocando l* npMád - deéfera 
n u lo  oí legado v in cu la r  de q u e  se tra ta ,  y  que la casa, 
pa ja res  y un  h u e r to  en  que  con is te ,  corresponden  
e n  pleno dominio y propiedad á Doña Joaquina V a l-  
cárcel L lanos,  como hered e ra  a b in te s b to  del referido 
p resb í te ro  D. Antonio L lanos,  sin perjuicio tí t d e r e 
cho que  pueda asistir  á cualesquiera  Otras personas en 
igual concepto, re servando  el suyo  sobre  indem niza 
ción de perjuicios á D. Amaro Rodríguez ,  como m ar i
do do Doña Angola de ie Iglesia , y apoderado de Dr-n 
P ed ro  de 7  Iglesia , para que  le deduzca si viese n o n -  
v e n i r t e , d o n d e , como y contra  quino corresponda, 
fundándose  ei recu rso  do n u l id a d , según las disposi
ciones legales qu e  se r e f i e r e n , en la faltar 'do citación 
y  emplazamiento de! Ministerio fiscal en tiempo y for
m a ,  en la incompetencia del juzgado que  conoció en 
p r im e ra  in s ta n c ia , y en es tar  dictada la sentencia  de 
rev is ta  contra  ley expresa y  te rm b ^ .n t  \

V is to :
Considerando que desde el ' de Julio de 1826 en 

q u e  D. Miguel Perez  Traiz verificó en debida forma la 
r e n u n c ia  que  tenia hecha do los bienes de la  fu n d a 
ción de q ue  se t r a ta ,  usando en esto de u n  derecho 
q u e  la misma le concedía ,  dichos b ienes pasaron al 
dominio de la iglesia del mencionado pueb lo ,  también 
con arreg lo  á la fundación ,  y  que  por ia e sc r i tu ra  do 
20 do Marzo do 1827, aprobada por el Provisor del 
obispado m  21 del m es s ig u ie n te , solo r e desprendió  
aquella  del dominio ú t i l , reservándose  el d irecto so
b r e  la v in cu la c ió n :

Considerando por tanto  que  ja calidad de los b i e 
nes  reclamados m\ la demanda era la de h a b e r  p e r te 
necido á la iglesia y  p o s te n o rm e n te  á i* n ac ión ,  con 
a r reg lo  á disposiciones legales:

Considerando que  a u n  los b ienes  cfovuoltos a! clero 
p o r  el último Concordato están equiparados á los (U\ 
E s t a d o , supliendo estos ia falta do aquello.--:; .

C o n v i d a n d o  por último q ue  siendo el Ministerio 
fiscal el legítimo re p re se n tan te  de ios bienes del Es
tado , ha debido ser  citado y emplazado en- • t ieiqpo y 
forma en este lit igio ,  y que  por no haberlo  - ido asi, 
sioo en  la te rce ra  instancia , se ha infringido h  d is
posición contenida en  el. nú m ero  p r im ero  del ~rt. 4.° 
del Pv-H d -e re to  de 4 do N oviem bre  de 1838:

Fallamos que  debemos declarar  y d-mi a ramos h a 
b e r  lugar  a) expresado recu rso  de nulidad , y por de 
n in g ú n  valor ni efecto h  sentencia de revis ta  p ro 
nunciada  por In Sala segunda de la Audiencia de Va
llado! id en 3 de Abril del -ño  ú l t im o ,  y e n  so conse
cuencia  se devu e lv an  loe autos á ja propia. Audiencia 
p a ra  los efectos prevenidos en el art*. 19 del Reái d e 
c reto  de 4 de N oviem bre  de 1838.

Y por esta n u es t ra  sentencia definitiva , que so p u 
b l ica rá  en le Gaceta del Gobierno, y  de la que  se r e 
m it i rá  por dupficado copia certif icada al Ministerio de 
Gracia  y  Jus t ic ia ,  asi lo p ro n u n c ia m o s , m andam os y 
f irmamos en  Madrid á 2 da Abril da 1865,— Rarnoñ 
María de A r r ió la .« L u is  Rodríguez C* ma 1eño.«sM ig tiei 
de Najé r a Merv-oa — José Marcelino de Oña!eta .=FéiiK  
H e r re ra  de la R iv a .« V icen te  Valor.— Yiguel O .acá.

Publicación. Leída y publicada fue "la p receden to  
sentencia  por e íllm o . Sr. D. Luis R odríguez Caaialeño, 
Ministro decano de la Sala p r im era  del T r ib u n a l  S u 
p rem o  de Jus tic ia ,  ce lebrándose  Audiencia pública en  
la misma en  el dia de h o y , de que certifico1 yo el e s 
c r ibano  de Cámara habilitado.

Y  para que conste lo firmo en  Madrid á 11 da 
Abri l  de 1855.« P o r  el Secretario  D. Manuel de Car
r a n z a ,  Juan  de Dios Rubio.

3.a SECCION, - ANUNCIOS

JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA,

En v i r tu d  de Re-1 o rden  da 20 de Marzo p róxim o 
pasado, comunicada al Excmo. Sr.  Director general de 
la A r m a d a , y  por acuerdo de la Ju n ta  consultiva de 
la misma en su cu m p l im ie n to ,  se sao* á pública s u 
bastare! sum in is tro  de v íveres por té rm ino  da dos 
años á ios b u q u es  áe guarra del depar tam en to  de Cá 
diz y  su  a r s e n a l , bajo el p ’iego de condiciones forma
do al i n te n to ,  nota de los que  deben const itu ir  el r e 
pu esto , y p artiendo  de los tipos f i jaos’ , q u e  e . W á  de 
m an i f ie s to , y lo demas q ue  tenga re lación con dicha 
subasta en la escribanía  principal  de! juzgado de Ma
r in a  en la c o r t e , sb • en 1.a plazuela de bY'I.eña , n ú 
m ero  17 ,  cuar to  segundo do la izqu ierda ,  y  en la 
principal del expresado d ep ar tam en to ,  lados los días, 
excepto  los fo l iado .•••, y á cualqu iera  hora  ; a d v i r í í é e -  
dose q ue  este odáOa subasta  so verificará s im ultá 
nea me o te  en  pliegos cerrados con a r rem o  al modelo 
de proposición que. se, acocapam á dicho pliego an te  
la nominada Ju n ta  consultiva  do la arm ada,  establecida 
en  el piso bajo  de la nasa l lamada de los Ministerio ;, 
plaza del propio n o m b r o , y  an te  h  económica d*í 
m encionado d. parí trasudo ei dia 4 <1n -Msyo m óxim o 
v en ide ro  á U. una  de su  tarde.

M»drid 13 da Abril  de 1 855 .«E I  Brigadier secreta
rio , Francisco dé P a u la  P av ía . " 035

MUY NOBRE Y LEAL VILLA DE BANAOJAN.

D. José Ramírez M ontes,  Alcalde e ó m iUtiMoba! de 
esta villa.

Hago saber  se halla  vacante  la Secretaría  de A y u n 
tam ien to  de esta población por dimisión do! que  en 
propiedad la o b t e n í a , la cual so anuncia  al público 
p o r  el térm ino de 30 dias, para que  los asp iran tes  pue
d an  dirigir sus süiicitudes“acompañadas de d o cu m en 
tos que  legalmenfce p ru e b e n  su  bu en a  conducta y 
adhesión a ia causa do la . l iber tad  y sabias in s t i tuc io 
n e s  que  nos rigen.

Benaojan 8 de Abril de 1855 .=Josá  R a m ir e z .« P o r  
acuerdo  del A yun tam ien to  , Francisco R a m í r e z , Secre
ta r io  interino.

4º SECCION-PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Julián de Z a-  
b a l b u r u , Juez  de p r im era  instancia del distrito de La- 
v a p i e s , re frendada  del escribano dei núm ero  licencia
do D. Manuel Sainz de la Lastra , se cita , 11 mía y em 
plaza por segundo térm ino do 20 dias á los que  como 
he rede ros  ó acreedores se consideren  con derecho á 
los b ienes de D. Matías Villa y .R ivas,  que  falleció * li
to tes  tato el dia 28 de F ebre ro  ú l t im o ,  p resen tándose  
á  deducirlo  en forma ; bajo apercib im iento  que  de no 
hacerlo  les parará  el perjuicio que  haya  lugar.

Madrid 16 da A b r i l  de 1855,^ L a s t r a ,  " 950

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Alberto S an -  
t í a s ,  Juez de p r im e ra  instancia de esta v i l la ,  r e f r e n 
dada por^ei escribano del núm ero  D. Jacinto Revillo, 
se ha señalado para  ju n ta  genera l  de acreedores á los 
b ienes dimitidos por D. Salustiano Quiroga el v ie rnes  
11 de Mayo p ró x im o ,  á las doce,  en  la audiencia  de 
dicho Sr. J u e z , si ta  en el piso bajo de la terr itorial de 
esta corfe.

Lo que  se hace saber  á dichos acreedores , á fin de 
q u e  co n cu r ra n  por sí ó por persona com peten tem en te  
autorizada el dia y  hora  designados; apercibidos que
de no hacerlo  les na ra iá  el perju icio  que  haya  lugar .
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Por providencia  del Sr. D, Alberto  Santías ,  Juez 
de p r im era  instancia del distrito  de Palacio de esta 
villa , re frendada  del escribano do núm ero  de la m is
ma I>. Leu pe José de I b a h e , se c i ta ,  llama y emplaza 
á D. Victoriano H e r n á n d e z , D. Jaime Jus to  ,*0. Isidro 
M eudez , D. Ramo o Siguer , D. Joaquín Arquéela y E s-  
pomo 1, D* Antonio Ferraiiüjez y F e rn a n d ez ,  y Ú. Ma
nuel  Salcedo López , acfifjSíátas do la sociedad m inera  
t itulada «Pura  Verdad á fin do que  d en tro  del t é r -  
tninc de n u e v e  días eompárezc n en el expuesto j u z 
gado á m anifes tar  las señas do sus habitaciones con ob 
jeto de poder ce lebra r  juicio verbal  á instancia de la 
expues ta  sociedad por pago dé cantidades de m a r a v e 
dís  que  la ad eu d a n ;  b^.jo aperc ib im iento  do que  v e r i 
ficándolo tendrá  efecto ia celebración del juicio el dia 
que se s e ñ a le , Lilla udoso en  i c b e ld h  ios citados 
qu .1 no comparezcan , parándolas el perjuicio  quo 
haya lugar.

Madrid 13 de Abril do 1855»=«Felipe José de Ibab*\
9C8

En v i r tu d  de providencia del Sr. D. Alborto S a r -  
tias,  Juez de p r im era  instancia del d istr ito  de Pala 
cio, refrendada  d i escribano da húm ero  D. Felipe 
José do Jb a b * , ee cita , llama y  emplaza á D. Manuel 
A mongo , cuyo  paradero  se ignora  , á fia de q u e d a n -  
tro dei té rm in o  da n u ev e  dias comparezca en el ex
presado juzgado á exponer lo q ua  crea convenien te  
en razón de le solicitud deducida por su espora Doña 
Adelaida Iba rrondo ,  sobre  habil itación para la ven ta  
de la casa ,  sita e a  la callo de Santa Brígida, n ú m e 
ro 7 a n t ig u o ,  21 m o d ern o ,  de ia m anzana 333 ,  bajo 
apercib im iento  de proveerse  respecto de tal solicitud 
lo que  sea  p ro c ed e n te ,  parándole  el perjuicio que  
haya lugar.

Madrid U  de Abril  d o '1855.— Felipe Jo-é do. Ibsb*.
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Por providencia del Sr. D. Alborto Sanííás ,  Juez 
de primera  instancia d i d is tr i to  do Palacio de m ta  v i
l la* .refrendada del escribano de n úm ero  D. Felipe Jo;é 
do 'Ibabe, recaída á solicitud del Presidente  do la so 
ciedad m inera  t itulada la «Cata lana,»  r e c i t a ,  fiama y 
emplaza á los ocio? de la referida  compañía D. Vicen
te M art í ,  D. José de los In fan te s ,  I). Manuel Pérez  
Represa , D. Juan  López Losada, D. Manuel Porte ro  y 
Doña Aria María C o n ex a , poseedores el p r im ero  de dos 
acciones,u-eñaladas con los n úm eros  128 y 129; el se
gundo do una n um ero  208 ; el tercero  de dos núm eros  
223 y 224; el c u a r to ,  por o tras  dos,  núm eros  233 y 
234 ; el quin to  por o tras d o s , n ú m ero s  77 y 79; y ln 
última por una  núm. 200 , á fin de que  den tro  de! t é r 
mino de 9 dias comparezcan en  el juzgado á man i Lis
tar  rus  habitaciones ,  y cr. o de ten e r  su  domicilio ó 
hallarse  fuera de la c o r te ,  encarguen  su  r e p re s e n ta 
ción en la sociedad a persona com peten tem ente  a u to 
rizada , con designación de la habitación del r e p re s e n 
tan te  , satisfaciendo los dividendos q u e  se hallan a d eu 
d ando ;  bajo aperc ib im iento  de que  no haciéndolo se 
d ec lara rán  amortizadas sus  acciones,  parándoles 6)1 
perjuicio quo haya  luga=\

Madrid 16 do Abrí! de 1855 .=Fe!ipe  José de lh ib e ,
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En v i r tu d  do providencia del Sr. D. Alborto S a e 
t ías, Juez de p r im era  instancia de esta v i l l a , r e f r e n 
dada del escribano de núm ero  D. Felipe José de Ibabe, 
se c i t a , llama y emplaza á todos los que  se c rean  con 
derecho á pe r ten ece r  á la sociedad m inera  titu lada la 
«Reconciliación,)) á fin de qu e  acudan á deducirlo  en 
forma en dicho juzgado y  satisfacer los descubiertos  en 
q ue  &e e n c u e n t r e n , d en tro  dei té rm ino  de  30 dias; 
b yjo a percibí miento de pa rar les  caso contaario el pe r 
ju ic io  q u e  haya lugar.

Madrid 16 da Abril  de 1855,—Folios José do Ibab^.
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PARTE NO OFICIAL

E X T E R IO R

Continúan siendo de escasa importancia 
las noticias que se reciben del extrangéro. 
Las cuestiones capitales de las conferencias 
de Viena y de la guerra de Oriente no pre
sentan nada de nuevo. Se dice que ha prin
cipiado otra vez el bombardeo de Sebasto
pol , pero dudamos que esto sea exacto, 
hasta tanto que se confirme.

La cuestión austro-prusiana continua 
cada vez mas involucrada. Según dicen cor
respondencias de Berlín, los esfuerzos inten
tados por Mr. Pfordter en nombre del Go
bierno bavaro, para poner de acuerdo á 
ambas cortes, han fracasado; pero según 
dice la Gaceta de Postas, lo que no ha podi
do obtener Mr. de Pfordter, lo ha consegui
do el Conde Esterhazg, Embajador austríaco 
cerca del Gobierno prusiano. También esto 
en nuestro juicio merece confirmación.

El Gobierno austríaco ha enviado á Cra
covia una gran cantidad de efectos de cam
pam ento, y se trabaja por establecer una 
en que puedan estar concentrados 150,000  
hombres para primeros de Mayo.

Tambiem se trabaja con actividad en el 
campamento fortificado cerca de Conslanti- 
nopla para las reservas francesa y piam on- 
tesa.

En su lugar correspondiente verán nues
tros lectores el ceremonial con que el Em 
perador y la Emperatriz de los franceses ha
bían sido recibidos en Inglaterra. Se hacen 
sobre este viaje los mas extraños comen
tarios.

La telegrafía Habas trasmite los despa
chos siguientes:

Viena 13 de Abril,
La discusión sobre e! tercer punto de garantía no 

principiará hasta la semana próxim a, luego que los

Plenipotenciarios rusos hayan recibido sus nuevas in s
trucciones.

La Bolsa de hoy ha estado bastante floja. Todos los 
valores estaban ofrecidos, pero se hacían pocas opera
ciones.

Idem, idem.
Hoy no ha habido conferencia. Según despachos te

legráficos da San Petersburgo, hasta el 16 ó el 47 no 
llegarán las nueras instrucciones del Gobierno ruso á 
sus agentes en Viena.

Berlín 14 de Abril.
Sa confirma que Mr. de B rockhausen, Embajador 

de Prusia en ii ügica , so aprovechará de la licencia 
quo se le lia concedido para ir á París. No se achaca 
objeto alguno político á esta viaje.

iíitmbúrgo 14 de Abril,
■ .A"-. V'

El Comandante  W a t  son ha en trado  en  eí j toéffo á -
Kiel con las fragatas de vapor é\ G u t i y láf im pe
riosa  , q ue  form an par te  de la escuadría inglesa.

Roma 13 de Abril.

El tocho dei salón del conVcnto do Santa Inés, 
cerca do Roma , se ha hundido  anoche en eFniomento 
en  qua e! Santo Padre  estaba allí con m uchas  pe rso
nas. Todos h an  sido a r ras t rados  en su cruda. Su San
tidad ha salido ileso. El Cardenal Aníoncií i  y el G ene
ral Montreal , Jefe de la división francesa, han sufr ido 
a lgunas  ligeras contusiones.

En los periódicos ingleses encontramos 
los despachos telegáficos siguientes :

Viena, jueves por la noche. {Del Times.)

Según u n  despacho da n u e s t ro  corresponsal da Vie
na , fecha 1? de A b r i l ,  los ejércitos aliados estaban  
preparados para a b r i r  el fuego contra Sebastopol.

Probab lem en te  espe raban  los Generales q u e  llega
sen despachos d e s ú s  Gobiernos para p rincip iar  el b o m 
bardeo que se esperaba para  la semana siguiente. Los 
Genera les  deseaban  cor tar  Ja destrucción de la ciudad 
y d é lo s  edificios públicos. Los rusos  con tinuaban  a r ro 
jando  a lgunas  bombas con tra  el campo y contra  las ba
terías de los aliados,  cuyos cañones apenas h a d a n  
fuego. El tiempo estaba hermoso y seco.

Habían estallado dos incendios en  Bilakjava , y se 
sospechaba que hab ían  sido producidos por alguna 
traición. Los rusos se concen traban  en Baider. La 
guarn ic ión  de Sebastopol  no recibía  sus raciones por 
completo.

Viena, viernes á las nueve de ia mañana. 
(De! Sund.)

Se ha recibido aqui el despacho telegrá
fico sigu ien te:

Na.?a nuevo ocurre en Sebastopol hssta el 6 ri*
Abril inclu-ive.

De! viernes por la mañana. (Id)

H < salido para e¡ Báltico el vapor de S. M. el D ri-
v e r , remolcando á les cMu-morao Ppi?«r v fíoi»,

Escriben de Odessa el 30 de Marzo á la 
Gaceta militar de Viena.

Ei Princ ipé  Gortschakoff no ha dejado en Sack Sin- 
feropol mns quo dos divisiones de cabalh?ría y una  b r i 
gada de infantería. Todas las demos tropas q ue  ascien
den á 75,000 h o m b res ,  están  repar t idas  de tal modo 
en  el B a lb e c k , las a l tu ras  do B a lc h F S era i , y :  en  la 
parte  supe r io r  del Tchernaya (Lamen; q u e  se rá  fácil 
concentrarlos  en u n  momento  dedo en u n  p u n to  d e 
terminado.

E a  esta posición es en  lo que el G enera l  ru so  e s 
pera quo se le a ta q u e ,  b ien por E upator ia ,  b ien  por 
el Tchernaya ,  y no tomará la ofensiva á no seF  que" 
sa le presente  a lgún  accidente con favorables c ir c u n s 
tancias.

Los ruso-; t raba jan  m ucho en las obras colocadas 
delante del fu e r te  MalakefF. Los aliados por su  parte  
desplegan {a m ayor  actividad en  la construcción de 
las obras iie ataque. Estas obras  están guarnec idas ú n i 
cam ente  con piezas del m ay o r  calibré. El te r ren o  que  
es arcfi!o;o se presta  bien en  genera l  á los trabajos.

Escriben de Báíchi-Serai  el 24 de Marzo que  el 
Principa GorLchakoff  ha encontrado que el ala iz
quierda  de su ejército estaba comprometida  por los 
considerables re fuerzos que  los aliados acaban da r e 
cibir : en  su consecuencia ha dado ó rden  do re fo rza r 
la in?n*:diatamente con las tropas del cen tro  aposta
das en Batchi-Serai y del ala derecha apostada en 
Sinferopol. Las tropas de Perekop  l lenarán  los vacíos 
que  do esto resulten.

Se leo en la Correspondencia telegráfica ’de 
Viena de 10 de Abril.

Escriben de  Odessa el 30 do M>rzo que la escuadra  
fio los aliados reforzada , está á la vi ta da la ciudad 
desde hace algunos dias. Se continúa trabajando en b s  
fortificaciones,  y se teme cada vez mas u n  a taque  
contra  Odes¿a. No hay ni randro de comercio. N uestra  
ciudad , tan floreciente e.ñ o tro tiempo, se va á a r r u i 
nar- por completo.

Escriben de Varna que  todos* los bu q u es  de g u e r ra  
que  se enco u tráb an  en  él puer to  h an  recibido órdéü  
do separarse,- en tres  des tacam en to s , uno do ios cuales 

ose un irá  á la escuadra de bloqueo de Qílossa , o tro á ia 
de K asuv íeh ,  o tro  á la escuadra de  observancia  Kaff. 
Cad-* bu q u e  está abastecido para  dos meses.

Escriben de Lóndres á la Independencia 
Belga.

El Emperador  y  la E m p era tr iz  de los franceses lle
garan  el lunes  próximo á Douvrec.

Se ha encargado el a lm uerzo para, las doce.
A las dos tomaron asiento SS. M\L en los c a r r u a 

jes de gala déi Caminó de h ie r ro  del Siir-ésfe,
En la estación de Bric-kuyer‘á Ai ms e sp e ra rá n  

carrua jes  de la c o r te ,  y les conducirán  á h  estación 
de P ad d in g to n , desde donde irán  SS. MM. á W indsor  
por el caüiiiiü do h ierro .

Ei Pr ínc ipe  Alberto  llegará mañana por la noche 
á D o u v re ••• pa;r* recibir  á SS. MM. cuando d o se m b ar -  
qn-. i).

El Alm irante  Cocharne,  con una e sc u a d ra , com 
puesta de 13 b u q u e s ,  estará  á la a ltu ra  de Douvres 
para  hacer  lo? honores á los imperiales  h u é ^ é d é s r

La marcha de SS. MM. para volver al contiñénte
se ha fijado para el sábado.

El jueves visitaron SS. MM. el Palacio de Cristal 
en S id e n h a m , y  por la noche asistirán á la ópera.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE

Ssstrmto ofhial i t  la tetion e«lebrada si dia 18 

de Abril de ! 855.

A bierta á la una y  c u a rto , v  leída el acta de la an to -  
r i o r , dijo

El Sr. GUTIERREZ DE CEBALLOS: A yer no pude
firm ar una enm ienda que se presentó al proyecto de ley do 
fe rro -c a rrile s  á la línea que debe term inar en Málaga.

Como el reglam ento prohíbe que haya mas de siete f i r -  
l99s, .fue imposible hacer)# .y  esa es la razón que he te -  
■niíe p r a  péd ir la  p a la b ra  ®a», objeto Jjb  n tó lifestar que 
m é'éhííuontro conforme c o n L  , ^

Sin mas discusión quedó Ip robada f l  a c ta fT ^
El Sr. OLOZAGA ( i). JóSé }: A yer to rA 'tó r te  en la 

votación nominal para  i a ápiébacion 4 & 4 e t$ .y  % sin em 
bargo no aparece .mi nom bré; q u iere  I p e  8 g |j ie  que la 
aprobé. -l

Pedí tamílica, que constase j | i i  V ^ ^p o iS & m e con lo 
acordado por la m ayoría de las Góites acerca del a rt. 1 # 
del proyecto  de desam ortización.

E l Sr. HUELVE3 : Consta que el Sr. Oíózaga agregó su 
voto al de la m ayoría en la  sesión del dia an terio r.

El Sr. Barón de SALILLAS : En el Diario de las Sesio
nes, que se entregó antes de a y e r , ai darse cuenta de que 
se aprobó e! art. 1 .° de la ley  de desamortización , se dice: 
vvéase el Apéndice al núm , 89 , y en el Apéndice falta la 
palabra « com unes» del a r t . 1 .° que aprobó el Congreso, 
llago esta advertencia para  quo.se corrija  esa equivoca
ción , y  para que sa vea al mismo tiempo la buena fe con 
que procedimos en la últim a sesión ^

El Sr. SANZ (D. M arcelino): Repito lo mismo que ácaba 
de decir el Sr. Barón de Salillas.

Pasaron á h  comisión de p re su p u es to s : una exposición 
del Sr. Dean y  cabildo de la santa iglesia catedríil de 
Lugo, con la solicitud de que las Córtes se sirvan  conceder 
90,00 0 rs. para  la consignación de la fábrica de dicha Santa 
iglesia, en lugar de 70,000 que figuran en el presupuesto 
del G obierno; y una comunicación del Sr. Ministro de Ha
cienda M adoz, m anifestando q u e , á fin de que tenga 
puntual cum plim iento la ley de 23 de Febrero ú ltim o , r e 
lativa al abono eje créditos a. D. Rafael A lvarez y  A lfar# , se 
adicionen 677 ,AH rs. con 26 m rs. en el capítulo 41 , sec
ción tercera del presupuesto de gastos.

Leyóse el dieíámen de la comisión de presupuestos 
acerca de la exposición de los Sres. López, Caracuel y 
com pañía, relativa á la navegación (exclusiva do Vapor 
en bandera española en tre  el H av re , L iverpool y  la H a~ 
bana ( Véase el Apéndice 1.° al Diario de las Sesiones de 
h°y  i ) y  el Sr. Presidente anunció que se im p rim id a  y  
re p a rtir ía , y se señalaría dia para  su discusión.

Las Córtes quedaron enteradas de los objetos de que 
se hablan ocupado las secciones en su ultim a reunión.

Se votaron.definitivam ente . encontrándolos conformes 
con lo resuelto por las Córtes, los dos proyectos relativos á 
las peniones do D. José Piniila y  Doña Eufemia Ibañez.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex> 
posición de varios profesores de c íru g ia , pidiendo á  las 
Córtes que respeten  los derechos que aquellos tienen ad
quiridos en concepto de tales p rofesores, y de los cualés 
se ven despojados en el proyecto de ley de sanidad some
tido á las mismas.

Se levó por p rim era v ez , y pasó á la comisión respec
tiv a , una adición del S r. García y otros al art. 2.° del 
proyecto de ley general sobre fe rro -carriles .

Leyóse un proyecto de ley sobro creación de Bancos 
hipotecarios, y como uno de sus autores dijo en su apoyo 

El £r. ZAFRA : Brevísim as han sido las indicaciones que 
acabo de hacer á las Córtes leyendo el proyecto de ley que 
como consecuencia d #  una enm ienda presentada á la ley de 
desamortización , hemos tenido el honor de p resen tar varios 
Diputados. El cbj do do esto proyecto es el establecim iento 
de bancos hipotecarios con el producto de las fincas de p ro 
p io s , beneficencia é instrucción pública que van á desam or
tizarse. Nosotros hemos creido que por este medio darem os 
vida á la ag r ic u ltu ra , porque esos bancos facilitarán capi
tales con un in terés m ódico, y de esta m anera m atarem os 
la u s u ra , que es el cáncer que roe y  devora á n u estra  agri
cu ltu ra .

Pero  no será este ol principal benefició qué resu ltará  
del establecimiento de los bancos hipotecarios : el m ayor de 
todos será facilitar los medios de quo la de^amorticacion se 
lleve á debido efecto con grande utilidad para el Estado y 
mucho provecho de los paiticu lares. Una de las objeciones 
que se*han liécho á lá ley  de^'desamortización és la cle que 
se va á sacar al mercado una gran masa de bienes de seis ú 
ocho mil millones de re a le s , y  que no habrá capitales en la 
nación para com prarlos. La comisión ha contestado á eso 
que no se propone que las lincas salgan al m ercado sino á 
medida que se p ida;-pero  eri ese daso la desamortización hó 
llegarla á term inarse en lo que resta del siglo.

Pues bien , nosotros creemos que precediendo el e s ta 
blecimiento de Bancos á la ley de desam ortización, hallarán 
los particu lares que tengan capitales en bienes inmuebles, 
pero no en m etálico, las cantidades necesarias pafa«com 
p rar las fincas que se tra tan  de desam ortizar, y  v e rifi
cándose esto en su térm ino breve , las fincas tendrán  mas 
v a lo r , y el Estado encontrará  mas pronto las utilidades que 
de las ventas han de resu ltarle .

Otra de las razones que hemos tenido para p resentar 
esto proyecto , es ev itar esa desconfianza que el público en 
general abriga respeto de la m anera de en tregar y  satisfacer 
las inscripciones que hayan de darse á los propios, á la 
beneficencia y á la instrucción pública , porque, nadie nos 
asegura que después do este Gobierno no pueda venir otro 
que abuse.

La historia de las inscripciones que se dieron á !os*ptíq- 
blos á fines*del siglo p isado dice bastan te  respecto á esto. • 

Se dice que se autoricen á lo-. A yuntam ientos para que 
paguen las contribuciones en c u p o n es; pero esta es Una 
medida adm inistrativa muy m a la , porque podrá llegar un 
d;a en que el Gobierno necesite metálico con urgencia para  
cubrir atenciones muy precisas ; y si se le en treg a  papel no 
podrá llenarlas.

Por estas razones, y siendo el establecim iento de esos 
bancos el único medio de ev itar tales inconvenien tes, espe
ro que se tome en co^sider&cion.este; p royppto .de  ley . .

Hacha la pregunta co rre spond ien te , fue en efecto tomado 
en consideración el proyecto del Sr. Zafra, acordándose que 
pasara á las sección?? para nom bram iento de comisión.

A continuación se leyó un proyecto del Sr. Gaminde, 
que S. S. apoyó relativo a ldesestan co  (Jol tabaco;, y  conw 
el, Sr. Ministro de Hacienda Madoz hiciese p resen te  que 
habiendo una comisión nom brada para dar dictam en sobre 
otro proyecto del Sr. Orense, relativo al mismo objeto, senda 
involucrar y entorpecer los negocios, nom brar o tra  comi
sión , dijo

s El Sr. GAM INDE: Nada tiene que ver ei proyecto del 
Sr. Orense con el m ió , puesto que ademas dei desestanco del 
tabaco , propone aquel obrar otras supresiones de que mi 
proyecto no habla n a d a , á lo cual se agrega que el mió 
propone el desestanco deMabrfcó para él 1 ? de Julio de é*tfe 
afio, m ientras el del Sr. Orense lo deja para el 1? de Enero 
de 1856 .. ; . ^  •.

Él Sr. MADOZ , M inistro de liápi enda Tfcféj veo en ql 
caso de suplicar al Congreso que deseche éste proyecto de 
ley. ¿Cómo hemos de im provisar de aqui á Julio una m e
dida de esta n a tu ra leza , cuando precisam ente estoy ocu
pándom e de los medio? de cub rir el déficit de la Hacienda 
y de atender á las obligaciones mas p eren to rias , y ruando 
ese déficit es tal que asustará á los Sres. D iputados? Si ha 
de hacerse una reform a ha de ser pensada , y  teniendo en 
cuenta los recursos de que se pueden disponer para hacer 
frente á los compromisos quo pueden surgir en el momen
to' eri que se hagan esas supresiones. ¿Cómo he de aceptar 
yo m oralm ente al menos el proyecto que acaba de leerse? 
Gqncluyo pues suplicando 4aU Congreso deseche resg  p ro -  
pósfeíon.' ' ‘ :jr' ' ’’



E l Sr. G A M IN D E: Mi objeto es m anifestar quo con c a 
beza y  corazón se salva la H aciend a , el pais y  la libertad, 
y  hasta a h o ra , siento decirlo , ni veo cabeza n i corazón. Si 
el Sr. Madoz no ha acertado á llenar el déficit que resu l
t a ,  no c rea  que los demas no pudieran  rem ed iarlo , pues 
tal vez no se encontrarían  en el tris te  estado en que hoy 
se encuen tra  de no poder pagar o tras mil atenciones, si 
qu iera  los prem ios de la lo te r ía , como sucede estos dias.

La re n ta  de tabacos, según el p resup uesto , se calcula 
en 205 m illones, pero por un  cálculo que yo he formado,, 
quedan reducidos los ingresos á 94 millones.

(S. S. se ocupa en la lec tura  de vanos datos p a ra  p ro 
bar que en España , com parativam ente con P o r tu g a l , debia 
producir esa re n ta  260 ó 300 millones).

La revolución de Julio no ha reportado al pueblo n in 
guna v e n ta ja ; la Adm inistración sigue en el mismo desor
den , la misma profusión en  los d es tin o s , y  tanto  que el se
ñor Madoz ha nom brando para  un destino de 1 4,000 rs. á 
una persona que no sabe lee r ni escribir. Esto no es lo que 
la nación esperaba. Asi es que el Tesoro está e x h a u s to , y  
que la bancarro ta  está encima. Siento hablar de este modo, 
pero  necesito salvar mi responsabilidad ante el pais , y d e 
cirle que yo al menos sé cum plir coa mi deber.

Y o, señ o res , no me precio do o ra d o r , poro sé adm i
n is tra r ,  y  en las provincias que he m andado he probado 
que sé m a n d a r , y hacer fren te  con facilidad á las obliga
ciones del Tesoro. Por car¡siguiente, fundado en estos an te
cedentes tengo derecho á' levan tar aqui la voz , a l t o , m uy 
alto. La com paración de las ventajas del desestanco del ta 
baco son las siguientes :

He probado que hoy no nos produce esta ren ta  m asque 
94 millones líqu ido s, lo domas son ilusiones. E n  M anzana
res se levantó m uy alto la bandera de las econom ías, y el 
partido  progresista no ha hecho ninguna. Sin duda la tin ta  
con que se escribió este lo m a , como tin ta  de un pueblo 
pequeño donde se v e rd e  mal g énero , no e ra  de la m ejor 
calidad , y se ha borrado coa las lluv ias de este invierno.

Lo cierto es que la palabra economía se ha borrado por 
com pleto del diccionario del partido  progresista. Esto no 
honra al partido . Aqui seguimos el sistema de los polacos 
con todos sus abusos y con todos sus escándalos , y esto no 
es lo que el pais esparaba do nosotros.

Yo , que soy tan  decidido l ib e ra l , tan sincero y desin
teresado en mis op iniones, creí que la revolución de Julio 
debia ser algo mas que un cambio de personas y darnos 
otros resultados que el himno de R iego, y digo a lto , m uy 
alto , que me he engañado.

Si el S r. M inistro extraña que yo fije para  el desestan
co el plazo de 1.® de Julio ; sepa que lo he hecho porque 
S, S. está debiendo 1 4.000,000 á los contratistas , y  el que 
toma á fiado recibe siem pre mal género. Admitido el taba
co como artícu lo  de a ran ce l, el ín teres del com erciante su r
tirá  el m ercado con tabaco que no envenene.

He éxpuesto .los fundam entos en que apoyo este p ro 
yecto , aunque sin esperanza de que sea tom ado en consi- 
racicn , para  que no se diga que no he procurado con ju ra r 
la deshecha borrasca que corre la Hacienda.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: El Sr. Gaminde 
no puede decir una palabra  sin o fe n d e r , y no dice una 
palabra con idea de in ferir ofensa. Por lo mismo no le vol
veré ataque por a taque.

Yo no he nom brado para ningún destino . ni sé que los 
D irectores me hayan propuesto á persona que no sepa leer 
ni escribir. P or lo d e m a s , el M inistro de Hacienda no pue
de ocuparse exclusivam ente en dar destines: vienen las 
p ropuestas de los D irecto res, y con ellos salva el M inistro 
su responsabilidad.

E n trand o  en la e u e ^ :on d iré  que habiendo una p ro 
posición sobre el mismo asunto presentada por el Sr. O ren
se y  adm itida por m í p ara  estud io , perqué soy partidario  
de esa reform a ; hallándose esa j reposición pendiente del 
exám en de una comisión ¿se qu iere  p rec ip ita r este negocio 
y  resolverle  de improviso? ¿O se qu iere com plicarlo con el 
nom bram iento de una nueva ccm isión? La preposición del 
S r. Gaminde no puede te re r  otro resu ltad o ; por consi
guiente ruego á las Córtes que la desechen.

El Sr. GAM IN D E: Ya que hay o tra  comisión que en 
tiende en el asu n to , suplico á las Córtes acuerden que pa
se á ella mi preposición.

É l Sr. MADOZ, M inbtro de Hacienda : Por mi p arte  r.o 
me opongo al deseo que manifiesta el Sr. Gaminde.

Preguntado el C o ngroo  si se tomnba en consideración 
la proposición del Sr. Gaminde , se acordó negativam ente.

Se leyó un proyecto de ley del Sr. Sardana y  otros 
proponiendo que los empleos de los Ministros se consideren 
comisiones en lo sucesivo, y que no gocen sueldo ni pen
sión alguna por la sola circunstancia do haberlo sido.

Apoyado brevem ente por su a u to r , y después de m a
n ifestar el Gobierno que se abstenía de em itir su opinión, 
fue tomado en consideración el p ro y e c to , que pasó á las 
secciones p ara  el nom bram iento de comisión.

E l Sr. M inistro de Fomento subió á la tribuna y  leyó 
un proyecto de ley sobre el fe rro -c a rr il  de L an g reo , y el 
»Sr. P residente anunció que pasaría  á las secciones.

Leída la siguiente enm ienda
«Pedimos á las Córtes se sirvan aprobar que á la ex

cepción sexta del a rt. 2° del provecto de desamortización 
se a ñ a d a :

«Los terrenos que aprovechan en común los vecinos 
de los pueblos en alguna estación del a ñ o , aunque enag e- 
nen  su d isfrute en o tra  para  p ro veer á la.? necesidades m u
nicipales, prévia  declaración hecha por el G obierno, oyen
do al A yuntam iento y Diputación provincial respectivos.»

Dijo en su apoyo
El Sr. BUENO : Después de las votaciones que han te 

nido lu g a r , y conocida la tendencia de esta discusión, ten* 
go el presentim iento de que mi pobre voz se ha do perder 
extérilm ente en este recinto. Será la voz clam ante en el 
desierto. Alguien tenia que su frir las consecuencias do la 
revolución de Julio : alguien había de ser sacrificado por 
las circunstancias en quo se encuen tra  el E stado , y ese 
sacrificio por lo visto toca á las provincias de E xtrem adura .

Varios Diputados extrem eños hemos presen tado algunas 
enm iendas con objeto de ev ita r los males que creemos que 
pueden sobrevenir ; y al apoyar la de que se tra ta  procu
ra ré  ser lo mas b reve  posible.

Dice la comisión en ha excepción sex ta ; (S. S. leyó;.
Y nosotros á esta excepción sustituim os la siguiente: 

(S. S. leyó).
S e ñ o re s , los bienes que se denom inan de propios eran  

en su origen de aprovecham iento com ún. Lanzados de su 
terren o  los hijos del pueblo íbero p o r los conquistadores, se 
rep legaron  á un rincón de la pen ín su la , convirtiéndose en 
un pueblo nómada, compuesto de guerreros. Agenos á todo 
traba jo  de la tie rra  por muchos s ig lo s , cuando reconquis
taron  el terreno  perdido en el siglo V III y vencieron las 
huestes de la media lu n a , ya habían perdido hasta las 1ra- 
dicefóiíes de Ta propiedad. Entonces se aparta ron  algunos- 
terrenos para  aprovecham iento común. Nacieron las nece
sidades del m unicipio . de la instrucción pú b lica , de la po
licía urb an a  y  ru ra l , y o irás m il, y  para  atender á los 
gastos que ocasionaban , fue preciso sep arar algunos bienes 
de los que e ran  do común aprovecham  ento. De aqui nació 
la  institución de los propios. Pero  aun en e¿os mismos bie— 
neá que se dier on al m unic:p;o pa^a a tender á los gastos que 
he d ich o , hay algunos-que tienen el doble carácter de bie- 
hes apropiados y  de aprovecham iento común. Y habiendo 
exceptuado la comisión con tan ta  justicia  de la venta los ci
tados b ienes, porque se m een precisos é indispensables pa
ra  los pueblos, ¿por qué no se han de esceptuar estos otros 
h ienas de que be hablado? Hay b ie n e s , hay dehesas que se 
a rrien d an  desde San Miguel hasta el 25 de Marzo para 
a ten tó*  con sus productos á las cargas del m u n ic ip io , y 
que desde el 25 de M arzo hasta el de San Miguel inm e
diato son de común ap rov echam ien to , no por urna costum 
b re  e rró n e a , ni por un  abuso , sino po rque es indispensa
ble que asi suceda p a ra  que no perezca la ganadería  ni 
m uera la agricu ltu ra  en pequeño.
. L O 'probaíé en pocas p a ’abras. Sabido es que la indus

tr ia  agrícola no solo necesita para subsistir- e t traba jo  m a
te ria l que se emplea en las t ie rra s , sino el abono de estas 
t i e r r a s ; abono que solo puede ten e r coa los bienes de co- 
m im  -'aprovechamiento. P or ejem plo , un p ro p id n io  posee 
una tie rra  de 10 fanegas al N orte de su pueblo y tiene sus 
ganados al extrem o opuesto. Esa tie rra  linda con una de
h esa  4e,.aprovecham iento . Gomun en verano y  p rim av era ; 
pues B ien , llevando sus ganados en esfe,tiem po á esta de
hesa contigua á su tie rra  le da e l ábono necesario , y  solo

tiene que a rre n d a r yerbas de in v ie rn o , de cuyo beneficio 
se p rivaría  á este propietario  m atándose á la agricu ltu ra  en 
pequeño una vez vendidas las dehesas de común a p ro v e
cham iento.

Mas todavía : en E x tre m a d u ra , donde no hay  fábricas 
ni ind u stria , vive la agricu ltu ra  y  la ganadería  en razón al 
poco coste que tienen las y e rb a s , valiendo por ejemplo las 
de invierno 6 ó 7 rs. al año por cabeza , y  no necesitando 
com prarlas sino desde el 25 de Marzo hasta San Miguel, 
pues en el resto del año se s irven  de las dehesas de apro
vecham iento común. Como saben los Sres. D iputados la lana 
vale poco en E x trem ad u ra  á consecuencia del fomento de 
la ganadería  en varios paises de E u ro p a , y  de o tras causas 
que no e n u m e ro ; de consiguiente vendidas las dehesas de 
aprovecham iento común, los ganaderos ten d rán  que com prar 
yerbas á doblo precio , y  se a rru in a rá  la ganadería  en unas 
provincias que son de las que mas contribuyen y que están 
llam adas por naturaleza  á ser de p rim er urden. Y no podrá 
decirse que sub irá  el valor de la lana en proporción al p re 
cio de las y e rb a s , en razón á que de las 49 provincias es
pañolas solo dos ó tres serán  las que sufran  ese perjuicio.

A hora b i e n , si la comisión y el Gobierno exceptúan de 
la venta los bienes de común aprovecham iento p ara  que la 
ganadería  y la agricultu ra  en pequeño no perezcan , sien
do como son en ese pais de com ún aprovecham iento tam 
bién algunas de las dehesas apropiadas desde 25 de Marzo 
hasta San M igue l. no creo que haya inconveniente en ad 
m itir una enm ienda que no hace sino llevar á m ayor e x 
trem o el princip io del Gobierno y de la comisión.

No sé lo que sucederá ; pero me inclino á c reer que no 
se adm ita ni esta ni o tras enm iendas firm adas por los Di
putados de E x trem ad u ra , y  que esta provincia será la 
elegida p ara  ser ¿aerificada á la penuria  del G ob ie rno ; nos- 
o tres s in  embargo cumplimos con nuestro  deber clamando 
un día y  otro en favor de los in tereses de esa provincia. 
Concluyo regando á la comisión se sirva  adm itir la en 
m ie n d a , y modificar algún tanto su dietám en.

El Sr. GONZALEZ (D. A n ton io ): Tengo que princip iar 
por decir al Sr. Muñoz Bueno quo si com prendo m uy bien 
que S. S. puede hacer las apreciaciones que tenga por con
venientes acerca del proyecto traido por el G obierno, y 
de lo que la comisión p re-en ta  á la aprobación de las C ór
t e s , no creo que pueda decir que las intenciones de la c o 
misión y  del Gobierno son perju d icar á unas provincias en 
beneficio de otras. Nosotros nos proponem os solam ente el 
bien gen e ra l, y este ganará mucho seguram ente con la 
cadopcion del p ro y e c to , sin que se perjud ique  de modo al
guno á los pobres como dice S. S . , pues por el contrario  se 
les favorece.

Si la desam ortización ha de producir los resultados que 
se desean, es preciso que se adopten todas las consecuen
cias que de ella se desprenden y  que los pueblos tienen 
derecho á reclam ar. Por eso no puede adoptarse la enm ien
da que propone el Sr. B ueno, porque en el m omento en 
que se deje ese aprovecham iento común por siete ú ocho 
meses en los bienes que se venden , no vald rán  ni la m itad 
de lo que deben producir en v e n ta , máxime cuando aqui 
no se tra ta  de los bienes que hoy son de aprovecham iento 
c o m ú n , los cuales se hallan ya exceptuados en el proyecto, 
sino de bienes de aprovecham iento m ixto y de otros que 
solo d isfru ta  el vecindario en v irtu d  de un arrendam ien to, 
el cual so hace generalm ente por la cantidad que se calcula 
para los gastos de la m unicipalidad. Si ahora se impone ese 
gravam en , la ven ta  de propios se reducirá  á la nulidad, 
invalidando de este modo lo que las Córtes han aprobado 
ayer. Por lo tanto  ruego al Congreso se sirva  desechar la 
enm ienda.

Los Srcs. Bueno y González (D. Antonio) hicieron a l
gunas rectificaciones; y  después de m anifestar el Sr. Mi
nistro  de Haciénda que para ab rev ia r la discusión no tom a
ría  el Gobierno p a rte  en el debate en m uchas ocasiones 
cuando la comisión hubiese m anifestado su parecer sobre 
las e n m ie n d a s , se puso á votación la del Sr. B u e n o . y p i
diendo com reten te  núm ero de Sres. D iputados que dicha 
votación fuese nom inal, fue desechada la referida enm ien
da por 120 votos con tra  34 en los térm inos siguientes-

Señores que dijeron nú ;
Huelves. Figuerola.
Calvo Asensio. Casal.
González de la Vega. Acha.
Madoz (D. Pascual). L atorre (D. Cárlos).
Luxán. Alonso Cordero.
Escc-sura. C arre ra
Gal vez Cañero, Uzuriaga.
Sorní. Ustariz.
Fuente A ndrés. Iñigo.
González (D. A n t nio). Callantes.
O’Do m ell. Ciiment.
Masadas. Fuster.
Madoz (D. Fernando). Zorrilla.
P erez (D. Ramón). Cantalapiedra.
González (D. Ambrosio). Sagasta.
Centurión. Villalobos.
Egozcue. Bertom eu.
G arrido. Torrecilla
Busto. Maestre (D. A ntonio).
Peña. Yaldés.
Seoane. Presa.
G urrea. Angulo.
M ontem avor. García Briz.
A renal. Salm erón.
San Miguel. ír ia rte .
L asah. , A m etller.
Zafra. Mollinedo.
Lorente. V illar.
Ortiz Amor. G utiérrez de Ceballos.
Pda. Mendicuii
Bugueiro. Sancho.
Alonso (D. Juan  Bautista). Macrohon.
DI cí o. Lam adrid.
P °yan . García (D. Diego).
Norato. H erraiz.
Somoza (D. Benito;. M iranda.
Perez Zam ora, Novoa.
Suarez. Macía.
Garnica. Lobit.
Degollada. Roda.
Alvarez. Escalante.
Romero Ortiz. Moya.
Corradi. Clem ente Zamorano.
Car bailo. Bertcm ati.
Aguilar. Caruana.
Zavala. G utiérrez Solana.
L em ery. Fernandez de los Ríos.
La llana. Moneares.
Borbolla. Rosique.
Avedillo. V era.
Santana Leonés.
Ferriol. Sandoval.
Cam panee. M artell.
M artin. Ugarte.
Campos. L atorre  (D. Juan).
Rivero C idraque. N avarro  (D. Alonso).
T alayera. Rubio C aparrós.
Gómez de la Mata. Hust.
Jim énez. Ordás.
M ontero. Porto,
Llanos. Blanco.
Mendez Vigo. Romeo. -
Arias Uria. E lS r. V icepresidente Portilla.

Total 126.
Señores que d ijeron sí :

Milagro. Gaminde.
C alatrava. Llóreos.
N icolau. Villapadieina.'
López Infantes. Yañez (D . Matías).
Macsi. - C orvera.
G arcía (D. Sebastian). Concha (D. Manuel).
Avecilla. Mon tem ar.
Gil V irseda. Concha (D. Antonio';.
Moyano. Labrador.
Bueno. Moncasi.
A rias. V inent.
Gódinez de Faz. Nocedal.
M oreno Nieto. Ovieco.

Jaén  (D. M ariano). Rancés.
Osuna. T assara.
Cuenca. Ríos Rosas.
L lam azares. Coello.

Total 34.
Se leyó o tra  enm ienda del Sr. Godinez de Paz y  otros, 

concebida en los siguientes té rm in o s :
« Pedírnosla las Córtes que el caso sesto del artícu lo  2.® 

del proyecto de ley  de desam ortización se redacte en los si
guientes térm inos.

«Los terrenos pertenecien tes á los propios de los pueblos 
que d isfru ten  ó lleven en arrendam ien to  sus vecinos, p ré 
via declaración de ese arrendam ien to  ó d is f ru te , hecha por 
la D iputación provincial oyendo al A yuntam iento respec
tivo.»

En su apoyo dijo
E l Sr. GODINEZ DE PAZ : Sino fuera  tan  g rave  y  

trascendental esta cuestión para  los intereses de la industria  
agrícola y  p e c u a ria , no m olestaría á las Córtes apoyándo 
una enm ienda que ninguna esperanza tengo de que sea 
tom ada en consideración; pero aprobado ya el a rtícu lo  1 .°, 
del p ro y ecto , me veo en la necesidad de clasificar debida
m ente y con arreg lo  á la le y ,  los que son bienes comunes 
y los que son bienes de propios.

Se entiende por bienes comunes de los pueblos aquellos 
que son propiedad de los mismos, y cuyos aprovecham ien
tos corresponden á todos los vecinos (ley 2 0 , tílulo 28, 
p artida  tercera  ); y por bienes de propios los que aun 
siendo del patrim onio común del pueblo no pueden ser 
disfrutados por cada vecino en p a r tic u la r , llamándose «pro
pios» porque están dedicados al patrim onio común de las 
m unicipalidades, según la ley 10 , título  28 de dicha p a r ti
da tercera . No com prendo pues esa variación que la comi
sión ha hecho en el a rt. 1?, porque si son bienes comuñes 
aquellos cuyo disfrute corresponde exclusivam ente á los v e 
cinos de los p u eb lo s , esos bienes estaban ya exceptuados 
por el caso sexto del a rt. 2 .° , y  estando ex cep tu ad o s, no 
sé á qué ha venido á com prenderlos en el a rt. 1 .°

Voy ahora á m arcar la diferencia que existe e n tre  mi 
enm ienda y  el caso sexto del a rt. 2? Dice e s t e : «son excep
tuados los terrenos que hoy son de aprovecham iento común, 
p révia  declaración de serlo , &c. Esta excepción la com
prend í perfectam ente ; y  po r eso me parece que no ha ha
bido necesidad de in troducir la variación que hizo la com i
sión á últim a hora en su a rt. 1.°

P or mi enm ienda deben ser exceptuadas las fincas que 
en cualqu ier concepto disfru tan  los vecinos de los pueblos.

H ay fincas que se a rriendan  en p a r te , y lo dem as es de 
aprovecham iento co m ú n ; es d e c i r , que tienen un ap rov e 
cham iento que se a r r ie n d a , quedando el resto en d isfru te. 
P regunto  ahora á la comisión : ¿esas fincas se v en derán?  Si 
se venden se falsea el caso sexto del a rt. 2? , ó si no se fa l
sea. se va á dar lugar á una nueva división de dom inio, po r
que el que com pre una finca con esas condiciones, será due
ño de la p a rte  que se a rrienda  por la m unicipalidad, y el 
pueblo á su vez será dueño de lo que viene disfrutando. 
E ste  inconveniente se evita determ inando que queden ex
ceptuadas las fincas que tengan algún aprovecham iento 
común.

Otra de las razones de mi enm ienda consiste en excluir 
las fincas que llevan en a rrendam ien to  mucho tiempo hace 
los vecinos de los mismos pueblos.

Yo tuve ce sión de m anifestar que en esta clase de.flQ- 
cas tienen basada los pueblos su industria  agrícola y  pecua
r i a ,  consistiendo tam bién en ellas la ganancia que re p o r
tan  los pequeños labradores y ganaderos. P a ra  no lastim ar 
sus intereses es preciso re spetar esas f in cas , pues aun q u e 
dan sobre 300 millones que im portan  las fincas urbanas, 
con mas las de propios que a rriendan  los A yuntam ientos á 
personas que no son vedno s de los pu eb lo s , y cuyo valor 
es de 500 á 600 millones.

Con las excepciones que propongo se ev itan  conflictos y 
d ificu ltades, y se asegura la existencia de las industrias 
agrícola y pecuaria. Ruego pues á la Asam blea se sirva 
adm itir la enm ienda.

El Sr. SORNI: Ni la comisión ni el Congreso pueden 
adm itir la enm ienda del Sr. Godinez de P a z , si han de ser 
consecuentes con lo quo tienen aprobado. E sa enm ienda es 
igual á la del Sr, Muñoz B ueno, sin mas diferencia que la 
de ser mas restringible. El Sr. Godinez ha distinguido los 
bienes de propios y com unes; pero por lo que hace á la 
cuestión son de la nñsma d a s e , puesto que en el p á rra fo  
sexto del a rt. 2? excluye la comisión los bienes de aprove
cham iento común.

Ha indicado S. S. que si se vendiesen hoy los bienes 
que se a riien d  n, y e n  los cuales tienen disfrute los vecinos, 
estos serian  condueños como los com p rad o res; pero S. S. ha 
perdido de vista que en el artícu lo aprobado se dice que 
se venderán los bienes de propios y  com unes, sin p e rju i
cio de las cargas y serv idum bres á que están  afectos. For 
estas ra zo n es , la com isionado acuerdo con el Gobierno , no 
adm ite la enm ienda.

Puesta á votación la enm ienda del Sr. Godinez de Paz, 
y  siendo aquella nom inal, resultó desechada po r 136 votos 
contra 13, en los térm inos que se expresan  á contipnación:

Señores que d ijeron no:

Huelves. . L lam azares.
Calvo Asensio. Centurión.
González de la Vega. Laberon.
O'Donnell. Llanos.
Madoz (D . Pascual). M artin.
L u x á n . Figuerola.
Santa C ruz. Garrido.
Ustariz. Vargas.
Escosura. N avarro  (D. Fulgencio).
Galvez Cañero. Alonso Cordero. '
Sorní. Salm erón.
Masadas. Alonso ÍD. Juan  Bautista).
Madoz (D. Fernando). Porto. .
Rúa Figueroa. Blanco.
M oratin. Lallana.
Seoane. P erez  Zamora.
L em ery. Degollada.
Zavala. Fuster.
González (D. Ambrosio). Ciim ent.
Ortiz Amor. Avedillo.
Puig. Zorrilla.
Milagro. Ovejero*
A renal, Sagasta.
M aestre (D. Antonio.; Bertom eu.
Mollinedo. Angulo.
Presa. H ust
Am ellar. . Fernandez del Castillo.
N avarro  (D. Alonso). García Briz.
San Miguel. I r ia rte .
Lasala. M ontem ayor.
Jim énez. Sandoval.
Lorente. Caruana..
C arre ra . V illar.
G utiérrez de Ceballos. M iranda.
Pita . Olózaga (D. José).
Bugueiro. T orre  (D. Juan).
Casal. González Alegre.
Poyan. S errano Domínguez.
Latorre  (D. Cárlos). Iñigo.
Ugarte. Santa Cruz, (D. Juan  José.)
Mendicuti. Sánchez Silva.
O tero . Lam adrid.
Sancho. S errano Bedoya.
Somoasa (D. Benito). H erraiz.
Hazañas. Pardo Osorio.
Garnica. Ñovoa.
A lvarez. Macía Gástelo.
Collantes. Lobit.
Corradi. G utiérrez  Solana.
Uzuriaga. García López,
Perez (D. Ramón). M onares.
Carballo. Rosique.
Roda. V era. <
Romero Ortiz. Leonés.
Romeo. Pomes,
Santana. M artell.
Ferriol. Gatell.
Peña. ...... Figueras.
Cam paner. Rodríguez (D. V iceatek  .
Macrohon. G urrea , . ; .
Ramirez Arcas. M ontero.

Rivero Cidraque. E scalante.
Villalobos. Rubio C aparrós.
Borbolla. Sánchez del Arco.
M endez Vigo. C antalap iedra.
Valdés. B ayarri ¡ D. Pascual).
T alavera . V illapadierna.
Gómez de la Mata. Sr. V icepresidente Portilla.

Total 1 36,
Señores que d ijeron s i :

C alatrava. Cuenca.
Nicolau. Concha (D. Antonio}.
Bueno. Yañez (D. Ignacio).
Moreno Nieto. Tassara.
Godinez de Paz. Rios Rosas.
M ontem ar. Arias.
Osuna. Total 1 3.

Leyóse á continuación la siguiente enm ienda del señor 
San tana y  o tros D iputados :

«Pedim os á las C órtes que en tre  las excepciones m en
cionadas en el a rt. 2? del proyecto de ley de desam ortiza
ción , se com prenda lo siguiente :

«Los bienes de patronatos y  obras pias cuyos productos 
están aplicados en la actualidad á beneficencia, según la 
vo lun tad  de los fu n d a d o re s , cuando estos hayan  nom brado 
patronos en cláusula e l  p re s a , y  expresando adem as que sí 
alguna A u to rid a d , eclesiástica ó c iv i l , se mezclase en sil 
adm in is trac ió n , en el mismo hecho sean llamados sus he 
rederos para  ser puestos en posesión de los bienes asi le
gados.»

En su apoyo dijo
El Sr. SANTANA : Esta enm ienda viene á resolverse 

en un axioma conocido de todos, convertido en derecho 
c o to u n , y que adefaas ha sido consignado en todas las ven 
tas de bienes nacionales que se han hecho desde 1836 en 
adelante.

Se tra ta  de que se respete  la vo lun tad  de los fundado
res que han dejado bienes á éstablecim 'entos de beneficen
cia , fundando con ellos una obra pía , pa tro na to  ú  o tfe  
institución sem ejante. Sabido es qué ley tiene autorizada la 
vo lun tad  de esos fun dadores; y es sabido tam bién que 
cuando un fundador dona sus b 'enes , ó con ellos funda un  
pa trona to  ú o tra  cualquier institución de este género , no 
lo hace lisa y  sim p lem en te , no los lega sin condición ; a l 
con trario , cada una de esas c lá u su la s , que  lo es de ve rda 
dera  re v e rs ió n , lleva consigo una condición im plícita.

Todo lo que no sea re sp e ta r esas vo lun tades es a tacar 
lo que el fundador ha h e c h o , es a tacar la ley  m ism a , es 
a tacar ese princip io de derecha c o m ú n , reconocido, como 
he dicho , en las ven tas hechas desde 1836 en adelan te . 
Por ese princip io saben las C órtes que han reve rtido  á m u
chísim as familias los bienes á que tenían  derecho.

E n tre  tanto  esta enm ienda no va tan allá como han ido 
las Córtes a n te r io re s , y  como hán ido tam bién los T rib u 
nales de justicia  en su caso respecto á las reclam aciones de 
aquellos que ten ían  derecho de familia e n  algún patronato , 
obra pía ó bienes procedentes de caúcas sem ejantes. ¿ P a ra  
qué ir mas lejos á buscar ejemplos de esto mismo?

El dueño de este edificio ¿no  ha venido reclam ando en  
v irtu d  de ese d erecho ?  ¿ Y  no ha habido que hacerle Con
cesiones en v irtu d  de ese derecho m ism o? ¿ E n  qué pues 
funda la comisión su resistencia á adm itir una enm ienda 
que encierra un princip io de derecho com ún consignado 
hasta  en los elem entos de derecho y  respetado por la p rá c 
tica de los T ribunales de justicia  y po r las C ó rtes, que a n 
terio rm en te  designaron las reglas que debían seguirse para  
la venta de los bienes nacionales?

Discutiendo y  resistiendo esta enm ienda he oido con 
asombro á algunos d ^ lo s  individuos de la comisión que no 
se adm itía por lo m ism o, po rque era un princip io de d e re 
cho c o m ú n , añadiendo que esa clase de principios no debe 
e star e n tre  las excepciones. Esta es uoa paradoja. Los 
principios de derecho com ún, cuan d) constituyen una e x 
cepción, deben figurar en tre  las excepciones mismas. ¿ P o r  
qué no ha de hacerse asi ?

Bien sé que donde hay  derecho no es necesario ex
p resarlo  ; pero  bueno es ac lara r todas las dudas para  
qué no toquem os los inconvenientes que yo he tocado en 
algunos expedientes respecto de las últim as v e n ta s , expe
dien tes de los cuales han resultado nada menos que pleitos 
con la Haciénda , siem pre perjudiciales.

Tam bién he oido decir á algunos individuos de la comi
sión que si no se atendía á esta enm ienda e ra  porque solo 
se variaba la fo rm a , no la esencia de la propiedad. Esto es 
tam bién una paradoja. ¿C óm o se dice que no so v a ría  la  
esencia de la propiedad cuando se hace un a  verdadera  e x 
propiación con todo él carácter y  circunstancias de ta l?  
¿Q ué  Se hace con un  pa rticu la r cuando se le expropia po r 
el Gobierno en  razón do utilidad pública? Se le a rran ca  su 
p ro p iedad , pero  se le indem niza dándole su capital. ¿ Y  qú é  
o tra  cosa se hace po r esta le y ?  No es pues la forma la que 
se altera  , sino la esencia misma de la p ro p ie d a d , pasando 
ésta con todos sus derechos á una nu eva  m ano , á un nuevo  
dueño.

Tam bién se ha dicho que la p ropiedad de las co rpo ra
ciones es o tra  que la de los particu lares. O tra paradoja. La 
propiedad de las corporaciones está b^jo la salvaguardia de 
la ley , ni mas ni menos que la de los particu lares. Com 
prendo que cuaBdo el Gobierno t ie re  que echar m ano de a l
guna propiedad po r razón de u tilidad pública , em p ie ze p o r 
la dé las corporaciones; pero q u e re r sostenerse que esta p ro 
piedad es d istin ta  de la de los p a r tic u la re s , es in c u rrir  en  
una inexactitud. P o r estas razones creo que las C órtes se 
serv irán  adm itir la  enm ienda que he tenido el honor de p re 
sen tar.

E l Sr. MADGZ , M inistro de Hacienda : Désde luego pu e
de estar seguro el Sr. Santana ( y  no olvide el Congreso lo 
que voy á decir ) de que ni una sola vez siquiera pasarán  
á manos de particu la res los bienes de beneficencia, de p r o 
pios , de instrucción pública y  del clero si tienen cláusula  
de reversión . E l Gobierno exam inará las e sc ritu ra s ; y  si 
encuen tra  en ellas clara y  te rm in an te  una cláusula de esa 
especié , se c ruzará  de brazos y  acudirá á las facultades que 
la ley le concede; y  si la cláusula de reversión ofrece duda, 
lle g a rá , si es necesario , hasta á seguir un pleito . Cuando 
haya rev e rs ió n , rep ito  que no se venderá  nada. T ran qu ilí
cese pues él Sr. Santana , asi como los dem ás Srcs. D iputa
dos que abriguen ese mismo tem or.

E l Sr. SA N TA N A : E n vista dé las palabras del Sr. Mi
n istro  de H acienda, re tiro  mi enm ienda.

E l Sr. PR ESID EN TE: Queda re tirad a .
Leyóse o tra  enm ienda del Sr. R ivero C idraque y  otros 

concebida en los térm inos siguientes :
«Pedimos á las Córtes se s irvan  adm itir ía siguiente adi

ción al a rt. 2? de la ley  de desam ortización : los bienes 
la O rden 4e regulares fundada por San José C alasan z , co
nocida con el nom bre de Escuel a p í a  , quedan igualmente 
exceptuados de lo dispuesto en el a rt. 1?; mas los qu e  en  
adelan te a d q u ie ra , sujetos á las prescripciones de la p re 
sente ley .»

En su apoyo dijo
E l Sr. RIVERO CID RA Q U E: P a rtidario  de la desamor-* 

tiz ac .o n , fuente pa ra  mí de la  riqueza pública , y  el mas, 
firme sosten de las instituciones l ib e ra le s , voy sin em bargo 
á sostener la enm ienda que acaba de leerse.

Se tra ta  de las Escuelas P ia s , cuyo p rincipal in stitu to  
es la instrucción de las clases pobres. La conducta de estos 
establecim ientos ha sido siem pre la mas libera l y  civilizada, 
y por eso ha merecido siem pre  la protección de todos los 
G ob iernos, cualquiera  que haya sido ó fuese su form a.

En su princip io no fue ese institu to  O rden de re g u 
lares. Su sabio fundador empleó m aestros seglares pagados 
de su peculio y  de las limosjaas que á este objeto se dedi
caba ; pero  convencido de la necesidad absoluta de darle  un a  
cohesión á propósito para  hacerle seguir adelan te  en su no
ble em p resa , le convirtió  en una Orden de clérigos reg u la 
res tal como ha seguido hasta hoy.

Tanto en 1820 como en 1 8 3 6 , los Gobiernos han re s 
petado esta institución civilizadora. Ahora bien , ¿ cuál es la, 
im portancia de los bienes cu a excepción solicitamos , y  que¡ 
constituyen el sosten de un institu to  que proporciona ins-* 
truccion á todas las provincias de la m onarqu ía?  No llegan, 
esos bienes á 8 3 7 r0 0 0 rs. de capital en toda España, yen-», 
tre  sus 24 colegios no les toca siquiera á 30,000 rs. No ha
blo de los edificios y  dem as que nadie les puede quita,r¿ 
porque los p ro féseles no han de enseñar en la p laza p t ó  
b l ic a : .me refiero únicam ente á las h u ertas que tienen en



algunos colegios, destinadas al cultivo de h o r ta liz a s , como 
medio de economía para  el instituto * y  que sirven de r e 
creo á los padres y  á los colegiales.

¿Se cree que convirtiendo esas fincas en ren ta  consoli
dada se llenará un  gran  objeto ? De ningún m o d o : lo que 
harem os será p r iv a r  de esos bienes al In s titu to , cuando en 
las naciones mas liberales no se les ha p rivado de ellos.

Pero  hay  mas. Esos bienes no están en manos m uertas, 
pues prescindiendo del noble objeto del institu to , que es 
in s tru ir  en toda E spaña á 4 6,000 alum nos lo m en o s, pagan 
sus fincas al Estado contribución como otras cualesquiera 
esto es , el 4 2 por 4 0 0.

Es decir que tienen  á su  favor esta c ircu n stan c ia ; la 
cual no concurre en ninguno de los bienes de corporación 
cu y a  venta se propone en el proyecto.

Estos bienes adem as se lian adquirido con las economias 
de un noble t r a b a jo , sin que jam as hayan  recibido sub
vención alguna del Estado. Juzgúese pues de la im portan
cia de esos hom bres que dan , como he d ich o , una educación 
liberal y  civilizadora á  unos 4 6,000 alum nos en  los 24 co
legios. Mas p ara  que esa impor tancia sea m ejor apreciada 
p o r los Sres. Diputados , les diré que en M adrid las escue
las de diputación cuestan mas de 900,000 mil r s . , teniendo 
unos 800 alum nos, m ientras las de la provincia cuestan por 
s í solas seiscientos y  tantos mil. Hágase extensivo este coste 
de  M adrid y  su provincia á las demas provincias de E sp a 
ñ a , y  se verá  que sube á una sum a m uy considerable. 

P ues bien , las Escuelas P ias, con muchos m as alumnos no 
cuestan  nada ; debiendo advertirse  que la educación, e sp e
cialm ente la instrucción clásica que se recibe en las E scue
las P ia s , esa educion benéfica y p rotectora á que estoy su
m am ente ag radecido , no puede ser n i mas liberal ni me
jo r  , bajo n ingún concepto en ninguna parte .

P o r estas consideraciones me a trevo  á suplicar al Go
b ierno y  á la comisión se sirvan  tom ar en consideración la 
enm ienda que con otros dignos com pañeros he tenido el 
honor de som eter á su deliberación.

El Sr. MADOZ , M inistro de Hacienda , Todo $1 mundo 
sabe que soy defensor de la Escuela P ia , pues hubo una 
época en que esa institución fue objeto de grandes discu
siones y la defendí con calor , a rra stran d o  hasta cierta es
pecie de odiosidad, porque algunos decian que los escola
pios eran  frailes. Entonces trabajé  todo lo que p u d e , y  se 
sa lvaron  e s to s ; y  siem pre que han acudido á m í los Padres 
de la  Escuela Pia los he sostenido y  d efend ido , como sigo 
haciéndolo ahora. No puedo por lo mismo creer que nadie 
v ay a  delante de m í en esa defensa; y  sin em bargo opino 
que se vendan sus bienes.

Yo no puedo contradecir, porque lo reconozco, la im 
portancia  de los servicios que prestan  los P P . Escolapios, y  
sé que en muchas ocasiones hasta dan el alim ento á los 
m as infelices de sus alumnos. O tra cosa los honra m u ch o , y  
es que después de tres siglos de existencia y  de haber te 
nido una adm inistración m uy económica , no cuentan  sino 
con un capital de 800,000 r s . , siendo asi que no ha habido 
u na  institución religiosa que después de tanto  tiem po no se 
h ay a  enriquecido. Ya d¡je aqui en otra ocasión, y  es bue
no que no se olvide, la diferencia que existia en tre  los Es
colapios y  los Paules , unos pobres y  otros r ico s; diferencia 
nacida de  que los unos tom an al niño cuando nace y los 
otros le reciben cuando m uere.

Queda dem ostrado que soy tan  am ante de las Escuelas 
P ias como S. S. puede serlo ; pero a q u í , señ o res , veo un 
princip io , y es el de la desam ortización, principio que no 
adm ite excepción, y  al cual no se puede fa ltar por un ca
p ita l de 884,000 rs . que al 6 por 4 00 da una  ren ta  de poco 
mas de 50,000 al año.

De aqui hay que deducir las huertas adyacentes y  las 
accesorias, en lo cual hubiera estado en su lugar la adición 
del S r. E ivero G id raque, pero  no podemos hacer lo mismo 
con los demas b ienes, pues con la misma razón se podría 
p ed ir  lo propio respecto de los de beneficencia y  otros 
análogos.

No c r e o , se ñ o res , que con la ven ta  de esos bienes se 
irrogue perjuicio á las Escuelas P ia s , pues se les va á dar 
e l equivalente del modo que se crea mas oportuno* y  aqui 
tengo que decir una  cosa, y  es, que no quiero á los Escola
pios con bienes, porque deseo que no desaparezca jam as en 
m i pais esa in stitu c ió n ; al co n tra rio , quiero que progr* se, 
que no m uera como otras instituciones relig iosas, de pléto
r a  de riqueza y  de influencia. Hoy mismo, señores, en C a
ta lu ñ a  , no los h o m bres, sino las m u g eres, em piezan á d ar 
educación á las clases desvalidas, y  la p rim era  condición 
que  se han im puesto es la de no ten e r u n  solo m aravedí 
de propiedad porque en eso estriba su salvación.

P o r estas consideraciones, ruego al Congreso que no 
adm ita la enm ienda del S r. R ivero Cidraque.
„ El Sr. RIVERO CIDRAQUE: Ha empezado el Sr. Minis
tro  de Hacienda diciendo que se ha creido que eran  frailes 
los E scu lap ios, y  ni lo son n i lo han  sido n u n c a , porque 
esa institución es opuesta á lo que han  sido los regulares en 
E spaña.

Dice S. S. que porque los quiere es por lo que desea 
q u e  se vendan sus bienes. Esto no lo comprendo, pues en 
lugar de hacérseles un  b ien , se les h a rá  un  mal con el 
proyecto.

Dice tam bién S. S. que no teniendo bienes conservarán 
siem pre au ra  popu lar, y  tampoco com prendo eso cuando 
en  tre s  siglos que llevan  de existencia no pasan los bienes 
q ue  han adquirido de 800,000 rs. de capital. No existe 
pues el peligro de enriquecerse que tem e S. S. P o r lo de
m as , yo reconozco el Ínteres con que S. S. m ira á las E s -  
cnelas P ia s , y  la protección que siem pre ha dispensado á 
ta n  útil establecimiento. E sto me consta ; pero  creo que 
p a ra  contestarm e ha tenido que acallar la voz de su cora
zón , y  hasta la de su razón misma. Si en lugar de estar 
sentado en ese banco estuv iera  sentado a q u í , estoy seguro 
que  el Sr. M adoz, teniendo las ideas que tien e , estaria al 
lado de su leal amigo el D iputado R ivero C idraque.

E l Sr. MADOZ, M inistro de H ac ien d a : Tengo el sen
tim iento de decir al S r. R ivero C idraque que establecido el 
principio general de desam ortización , votaría siem pre lo 
mismo que ahora.

Repito á S. S. que se rv iría  m ejor á la Escuela Pia p en 
sando como yo. Esos Esculapios que se dedican á la labor 
em plearán  el tiem po con m ayor utilidad dedicándose á la 
instrucción : por consiguiente mi entusiasmo es mas v e r
dadero. ( El Sr. Rivero Cidraque: p a ra  esa labor está el 
lego.) No es el leg o ; ese será  el que t r a b a je ; pero  la cuen
ta  la lleva un padre sacerdote.

E l S r. Masadas declaró á nom bre de la comisión que 
no adm itía la enm ienda del Sr. C idraque, y  puesta acto con
tinuo A votación fue desechada nom inalm ente por 82 votos 
con tra  75 en la form a sig u ie n te ;

Señores que d ijeron nú: . < '

Madoz. Portilla.
L uxán . T orre  (D. Cárlos de la).
Sancho. Degollada.
González (D. Antonio). Avecilla.
Masadas. Angulo.
Madoz (D. Fernando). Hust
Rúa Figueroa. Olea.
P erez  (D. Ramón). Serrano Bedoya.
G arcía Briz. Iria rte .
Gil V irseda. V illar.
A renal. M iranda.
S an Miguel. Lallana.
Alonso (D. Juan Bautista), Sánchez Silva.
Godinez de Paz. Suarez.
L orente . Perez  Zamora.
Suances. Benitez de Lugo.
Vázquez Bugueiro. Blanco.
C arre ra . Villalobos.
Casal. Valenzuéla.
Acevedo. Labrador.
P oyan . Moya.
Porto. Clemente Zam orano.
Escosura. N avarro  (D. Alonso).
Perez (D. Tomas). Monares.
C orradi. ; Rosique.
C ollantes. V era.
U zuriaga. Dotres.
León Medina. Alfonso.
Santana. Ortiz Amor.
Ferrio l. Zavala.
C am paner. Mollinedo.
Campos. Romero Orliz.

Tala vera. Caí bailo.
Gómez de la Mata. Ruiz Pons.
M ontemayor. García López.
Llanos. M artin.
Figuerola. Rubio C aparrós.
Salm erón. Valdés.
Otero. G arrido.
Acha. Sr. P residente.
Alonso Cordero. Total 82.

Señores que dijeron si •

Huelves. C orvera.
Calvo Asensio. A brantes.
Mansi. Zorrilla.
C ortina. C antalapiedra.
Garnica. Avedillo.
M oratin. Coello.
González (D. Ambrosio). Nicolau.
Salillas. Fernandez del Castillo.
C a la trava . Arias.
Ram írez Arcas. M arugan.
Jim énez. Lobit.
Pita. Macía Castelo.
M ariátegui. Novoa.
Montero: Bueno.
A lvarez. T orre  (D. Juan de la)
H azañas. García (L>. Sebastian).
Tassara. Udaeta.
Camacho. Yañez (D. Ignacio).
Ovejero. Cánovas.
Osorio Pardo. Concha (D. Manuel).
Norato. Lam adrid.
Bertom eu. A guilar.
Mendez Vigo. Guardam ino.
Rivero Cidraque. A ltuna.
Moyano. Osorio.
Jaén  (D. M ariano). Sanz.
A rias Uria. Rancés.
Mendicuti. G utiérrez Solana.
Cantero. Gil Sanz.
R íos Rosas. Figuera?.
Iñigo. Pomés.
Gállego. Seoane.
H ernández de la Rúa. Rodríguez Pinilla.
Ovieco. . Gaminde.
Cuenca. Jaén  (D. Tomas).
Yañez (D. Manuel). Giiston.
Somoza (D. Benito). Ugarte.
Vinent. Total 75.

Leida otra en m ien d a , dijo
E l Sr. M arques del DUERO : Como pienso ocupar por al

gún tiempo la atención del C ongreso, y  la hora es av an za 
da , me atrevería  á ped ir se suspendiera la discusión.

Hecha la pregunta de si se prorogaba la sesión , se acor
dó negativam ente.

El Sr. PRESIDENTE : Se suspende esta discusión.
Los Sres. García L ó p ez , Gallego y  N avarro  (D. Fulgen

cio) reclam aron contra la omisión de sus nombres en la lis
ta de los Sres. Diputados que se adhirieron ay er á lo r e 
suelto por la m ayoría en la sesión anterior, relativam ente al 
art. 4® del proyecto de desamortización.

Pasaron á las respectivas comisiones varias enm iendas á 
los proyectos de ley de desam ortización y  de ferro-carriles.

Dióse cuenta de diferentes nom bram ientos de P residen
tes y  Secretarios verificados por varias comisiones.

El Sr. PRESID EN TE : Orden del d ia p a ra  m añana: con
tinuación de la disensión p en d ie n te , y  dictam en do la co
misión autorizando la sociedad anónima del fe rro -carril del 
C entro. Se levanta la sesión.

E ran  las seis y  cuarto.

Nota. El presente extracto  quedó term inado á las ocho 
y c u a r to ; y  después de facilitarlo la redacción á los perió
dicos que quisieron ap ro v ech arlo , se enviaron las últim as 
23 cuartillas á la Im pren ta  nacional á las nueve y media.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley para el reemplazo del ejército.

[Continuación.)

C A P I T U L O  III.

De la formación de distritos para preceder al padron, 
alistamiento y demas operaciones del reemplazo.

Art. 32. Los distritos municipales de mucho vecin
dario se podrán dividir en secciones para todas las 
operaciones del reem plazo , cuando el Gobernador de 
la provincia , oida la Diputación prov incia l, crea que 
asi conviene al mejor desempeño de este servicio. Las 
seccionas constarán por lo menos de 5000 a lm as, y 
cada sección será considerada como un  pueblo distinto 
para todas las operaciones del reem plazo; tendrán  su 
padrón particular separado del general del pu eb lo , y 
correrá á cargo de una comisión compuesta cuando 
menos de tres individuos del A yuntam iento á quienes 
corresponda , según turno de rigorosa antigüedad que 
se establecerá para este servicio.

A estas comisiones será aplicable cuanto en m ate
ria de reemplazo se dispone respecto á los A yunta
mientos. Si para formarlas no hubiese número sufi
ciente de concejales, se completará con individuos que 
hayan sido concejales del mismo p u eb lo , con arreglo 
también á un  tu rno  de rigorosa antigüedad formado 
para este servicio.

Art. 33. Los distritos municipales que se compon
gan de una ó mas poblaciones reunidas ó dispersas 
con el nombre de lu g a re s , feligresías ú otros cuales
quiera , serán  considerados como un solo p u eb lo , tan
to para la formación del padrón y del alistamiento, 
como p ira  todas las demas operaciones del reemplazo.

Se harán, sin embargo, separadam ente de las demas 
operaciones del distrito  m un ic ipal, las de alguna po
blación , feligresía ó caserío da su dependencia, cuyo 
vecindario no baje de 500 a lm as , cuando á solicitud 
de la mayoría de los vecinos, el G obernador, oida la 
Diputación prov incia l, lo determine.

Art. 34. La expresión de pueblo que se menciona 
en esta l e y , se refiere tanto á los distritos m unici
pales que se componen de una ó mas poblaciones, 
como á las secciones en que pueden dividirse estos 
distritos.

CAPITULO IV.

De la formación del padrón.

Art. 35. En los prim eros dias del mes de Enero se 
hará anualm ente en cada pueblo un padrón que com
prenderá á todas las personas de ambos sexos qúe en 
él tengan su* residencia, ó en los caseríos, huertas, 
haciendas ó cualquiera otra estación de térm ino, con 
inclusión de los que se hallen accidentalm ente ausen
tes , cualquiera que sea el motivo de la ausencia y  el 
punto donde se encuentren dentro ó fuera del reino.

Art. 36. Serán también empadronados si se hallan 
en la edad marcada en el a rt. 43:

4? Los mozos que aun  cuando en el mes de Enero 
se encontraren  en otro pueblo ó en pais extrangero 
hayan residido en el pueblo donde se hace el padrón 
duran te  los dos años anteriores al dia 4.° del referi
do E nero , por espacio de dos meses cuando menos 
en cada año.

2? Los mozos que residan en los pueblos del reino 
ó en pais extrangaro si sus padres residen en el pue
blo donde se hace el padrón en el mes de Euero, ó si 
ha residido en él du ran te  los dos años anteriores al 
dia 4? de Enero expresado, siem pre que haya perm a
necido, cuando m enos, dos meses en cada año. En 
uno y otro caso se expresará en el padrón la ausencia 
y el tiempo que duró  la residencia en el pueblo.

Los mozos que se hallen en algunos de los casos 
prescritos en este artículo , serán empadronados aun 
cuando esten sirviendo en el ejército ó armada en

cualquier concepto 6 en cualquiera de las clases ó ca
tegorías que se reconocen en el se rv ic io , como no sea 
por haberles ya cabido la suerte  de soldados.

Art. 37. Para calificar la residencia en lafcformacion - 
del empadronamiento y demas operaciones del reem 
plazo , se observarán las reglas siguientes:

4? Se entiende por residencia la estancia del mozo 
ó del padre, ó de la madre en el pueblo donde cada 
uno de estos ejerce de continuo su profesión, a rte  ú 
oficio, ú otra cualquier manera de vivir conocida , ó 
bien donde habitualm ente perm anece, manteniéndose 
con el producto de sus bienes.

25 No se considerará interrum pida la residencia 
porque el mozo , el padre ó la madre se haya ausen
tado tem poralm ente del pueblo ó lugar en que vive.

35 Tampoco se considerará interrum pida la resi
dencia del mozo en un pueblo porque lo deje even
tualm ente para dedicarse á los estudios ó al ap rend i
zaje de algún arte  ú oficio, siem pre que regrese d u 
rante sus vacaciones ó cuando estos estudios ó ap ren
dizaje se hubieren  terminado.

45 Cuanto queda establecido respecto al padre del 
m ozo, tendrá igualmente aplicación á su m adre cuan
do el padre esté dem ente; cuando se halle sufriendo 
una condena en algún establecimiento pen a l; cuando 
resida fuera de las provincias de la Península y de las 
islas Baleares , y por ú ltim o , cuando se ignore su 
paradero.

55 Se considerará como no existente la madre del 
mozo si se hallare comprendida en alguno de los casos 
mencionados en la regla anterior.

65 El asilo ó establecimiento de beneficencia en que 
se criaron ó en que se hallaren acogidos los mozos 
huérfanos de madre y padre y los expósitos, ó el pun
to en que residan las personas que los hubiesen pro
hijado, se considerán, respecto de los m ism os, como 
la residencia de su padre para la formación del empa
dronamiento y demás operaciones del reem plazo; pero 
cuando los mozos huérfanos ó los expósitos se hallaren 
á la vez en los dos casos expresados, los A yuntam ien
tos y Diputaciones provinciales se atendrán al punto 
de residencia de las personas que hubieren prohijado 
á dichos m ozos, y no al de los estabb cimientos de be
neficencia.

CAPITULO v .

De la formación del alistamiento,
Art. 38. En los prim eros dias del mes de Febrero 

se formará anualm ente en cada pueblo el alistamien
to , tomándolo del padrón general, y com prenderá 
todos los mozos qu7 tengan la edad marcada en el a r
tículo 43, cualquiera que sea su estado, clasificándo
los por el orden sigu ien te :

45 Los mozos ciiyos padres, ó madres á falta de 
estos, hayan tenido su residencia durante los dos años 
anteriores en el pueblo en que se hace el alistamien
to hasta el dia 4.° de Enero inclusive, aunque se ha
yan ausentado posteriormente.

2? Los mozos cuyos padres, ó madres á falta de 
estos, tengan su residencia desde el dia 45 de Enero 
en el pueblo donde se hace el alistamiento.

3.° Los mozos qua hayan tenido su residencia da 
igual modo en ios dos anos anterio res, siem pre que 
hayan permanecido en el pueblo dos meses , cuando 
m enos, duran te  este tiempo.

4? Los mozo; que tengan su residencia desde 4.® de 
Enero en el pueblo en que se hace el alistamiento.

Para la ejecución de estas disposiciones no obsta 
que el mozo resida ó ln y a  residido en distinto punto 
que su padre.

Los mozos cjue se hallen en alguno de los casos 
precedentes se;an  alistados , aun cuando esten sirv ien
do en el ejército ó en la arrnnda, por cualquier con
cepto y en cualquiera de las clases y categorías que se 
reconocen en los mismos y en todos sus institutos y 
dependencias, sin mas excepciones que las de aque
llos á quienes hubiere cabido ya la suerte  de soldados, 
y los que perteneciesen á la clase de oficial del ejér
cito ó de la armada.

Art. 39. Concurrirán á la formación diíl alistamien
to , jun tam ente con los individuos del Ayuntamiento, 
los curas párrocos ó los eclesiásticos que aquellos de
signen , á fin de sum inistrar las noticias que se les 
pidan, exhibiendo, en caso necesario, los libros par
roquiales. El asiento de los eclesiásticos será á la de
recha del presidente.

Art. 40. El alistamiento se firmará por los indivi
duos del A yuntam iento y por el secretario ó el que 
haga sus veces.

Art. 44. Las sesiones relativas á la formación del 
alistamiento se celebrarán á puei ta abierta.

Art. 42. Verificado el alistam iento, se fijarán sus 
cop ias, autorizadas por el Alcalde y por el secretario 
del A yuntam iento , en los sitos públicos acostum bra
dos, cuidando, con el esmero posible, de que perm a
nezcan fijadas por el espacio de 40 dias.

CAPITULO VI.

De la rectificación del alistamiento.

Art. 43. En el prim er domingo del mes de Marzo, 
y previo anuncio al público para la concurrencia de 
los interesados, se hará la rectificación del alistam ien
to , el cual se leerá en voz clara é in te lig ib le , y se 
oirán las reclamaciones que hagan los in teresados, ó 
por ellos sus padres, curadores, parientes en grado 
conocido , amos ó apoderados, asi en cuanto á la ex
clusión como á la inclusión de o tre s , y á la edad que 
se haya anotado á cada uno.

Ademas del anuncio g e n e ra l, se citará personal
mente á todo; los mozos comprendidos en el alista
miento. Si no pudiesen ser hab idos, se entenderá la 
citación con su padre ó m adre, curador, pariente mas 
cercano, amo u otra persona de quien dependan. La 
citación será por papeletas duplicadas, de las cuales 
se entregará una al mozo ó á su padre, m adre, cu ra 
d o r, pariente mas cercano , amo ú otra persona de 
quien dependa , y la otra se unirá  al expediente des
pués que la Ir*ya firmado el mozo ó cualquiera de 
las personas mencionadas á quienes en defecto del 
mismo se hubiese hecho saber la citación. En caso 
que ninguno de estos supiere firmar , lo hará un veci
no á su nom bre.

Cuando los mozos que reclam en su exclusión del 
alistamiento por hallarse comprendidos en los de otros 
pueblos fueren  pobres de solemnidad, las Autorida
des y A yuntamientos respectivos no les exigirán costas, 
derechos ni otro papel que el de la clase de pobres en 
cuantas diligencias tengan aquellos que practicar para 
la justificación del hecho en que funden sus recia-? 
ciones.

Art. 44. El Ayuntamiento oirá b reve y sum ariam en
te las indicadas reclamaciones , y admitirá en el acto 
las pruebas que se ofrezcan , tanto por el interesado 
cuanto por los que le contradigan, acordando en se
guida lo que le parezca justo  á pluralidad absoluta de 
votos. Todo lo que se ha expuesto constará sucin ta
mente en el acta , asi como tam bién la resolución del 
Ayuntamiento. Se dará á los interesados que entablen 
reclamaciones una certificación en que consten estas, 
con todas sus circunstancias, sin exigirles ningún de
recho.

A rt. 4o. Serán excluidos del a listam iento:
45 Los licenciados del ejército que hayan cumplido 

el tiempo de su empeño.
2? Los que en un  reemplazo anterior hayan red i

mido la suerte  de soldados por medio de sustitu to  ó 
de retribución pecuniaria.

3.° Los que en  30 de Abril no lleguen á 20 años de 
edad.

4? Los que pasen de la edad de 25 años cumplidos 
en dicho dia 30 de Abril

5° Los que teniendo 24 años, y  sin haber cum pli
do 25 en el n fe r id o  d ia , hayan sido alistados y so r
teados en uno de los años anteriores después de haber 
cumplido 20 de edad.

Y 6.° Los que justifiquen que han sido alistados 
con arreglo á la ley en otros pueblos para el mismo

reem plazo , á no ser que el caso haya producido ó pro
duzca la competencia de que tra tan  los artículos 55
y 57.

Art. 46. Cuando los Ayuntam ientos tengan datos 
para saber que un mozo está comprendido en cual
quier caso del artículo a n te r io r , dispondrán que se le 
excluya del alistam iento, aunque el interesado no 
produzca reclamación al e fecto , quedando sin embargo 
á salvo el derecho de los demas interesados en contra 
de la exclusión.

Art. 47. Si las justificaciones ofrecidas por los in 
teresados no pudiesen verificarse en el acto , ya por
que sea necesario practicarlas en distintos pueblos, ya 
porque hayan de presentarse documentos ex igentes 
en otras partes, se hará constar así en las actas, seña
lando el A yuntam iento u n  térm ino p ruden te , dentro  
del cual se realicen y presenten dichas justificaciones. 
E n tre tan to , y sin perjuicio de la resolución que reca
yere cuando estas se presenten , el hecho alegado 
subsistirá como si no se hubiese producido reclama
ción alguna. Las re&oluciones en estos actos se dicta
rán  breve y sum ariam ente con la formalidad que que
da prevenida; en la inteligencia de que si las justifi
caciones ofrecidas no se presentasen en el térm ino 
señalado, trascurido este , serán  desestimadas.

Art. 48. Si no pudiesen concluirse en el prim er 
domingo del mes do Marzo las operaciones menciona
das acerca de la rectificación del alistam ien to , se con
tinuarán en los otros dias festivos inmediatos hasta su  
conclusión , anunciando al fin de cada sesión el dia en 
que se ha de celebrar la siguiente.

(Se continuará.)

BOLSA De  MADRID.

Cotizacion del dia 18 de Abril de 1855 á las tres de la 
tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 4 00 consolidado 34 -50 c.
Idem  del 3 por 4 00 diferido 4 7-85.
Fomento de 2000 r s . , 64-50  p.
Acciones del Banco español de B&n F ernando , 99 d.

CAMBIOS.

Ldndres á 99 d is s ,  50-90  p .^ P a r i s  á 8 d . v ., 5 -2 7  d . 

ftam s del reino.

D alo . Beaef. Dafto. Beaef.

A lb a c e te . . . .  4 /4  p. L u g o ,  3 /4  d.
A l i c a n t e . . . .  par p. M á l a g a . . . . ,  . .  7 /8
A l m e r í a . . . .  . .  4 /4  M u r c i a . . . .  p a r  d.
A vila.........................  O r e n s e . . . . .  3 /4  d.
B ad a jo z   8 /4  d. O viedo  4 /% p.
B a rc e lo n a ... par d. P a t e n c i a . . . .  . .  4 / 2  p.
Bilbao. . . . .  . .  4 /2  d. Pam plona. ., 4 /4
B u r g o s , . . , ,  p a r . P o n tev ed ra .. 3 /4
C áceres. . . .  5 /8  d. S a lam anca... 3 /4
C ádiz..  .................  4 2 s .  Sebastian.
C astellón .................. S an tan d e r...............  3 /8
C iudad-R eal. 3 /4  S a n t ia g o . . . .  4 /4
C ó rd o b a .. . .  4 / 2  d. Segovia  4 / 4  p.
C o ru ñ a   4 /4  p. S e v i l l a . . ................. 5 /8  d.
C u e n c a . . . . .  . .  S o ria ..........................
G e ro n a   . .  T a rra g o n a ... p a r.
G ra n a d a .. . .  p a r  d . T eruel........................
G uadala jara . 4 /2  Toledo  3 /4
H u e l v a . . . . . . .  V a len c ia .. . .  p a r  p.
H uesca . . . . .  . .  V a llado lid .. .  . .  4 j \  p.
Jaén  . . . . .  5 /8  d. V ito r ia   p a r .
León  4 /4  p Z am ora  3 /4
L é r id a .....................  Z a ra g o z a .. . .  4 /2  d.
Logroño. . . . |  p a r .

ANUNCIOS.

GUIA DE FORASTEROS PARA 1855.
Se vende en el despacho de libros de la 

Imprenta nacional á  los precios siguientes:

De lujo en seda, terciopelos de va
rios colores y preciosos dibu
jos...................................................... 190 rs.

De medio lujo....................................... • 120
De tafilete con mapa, retrato, por

tadas y adornos.............................  64
De pasta fina  .................. 44
Idem com ú n....................................... 34
Rústica..................................................  32

EXENCIONES DEL SERVICIO MILITAR.

Se vende el reglamento aprobado por 
S. M. en 10 de Febrero último en el despa
cho de libros de la Imprenta nacional á real 
cada ejemplar.

Los testam entarios del difundo D. Jacinto Rodrí
guez , en uso de las facultades que tie n e n , citan y  lla
man por e! presente anuncio é todos los acreedores 
que se crean con derecho á los bienes del finado Ro
dríguez, para que en el término de 30 d ias , á contar 
de-de la publicación de este , hagan sus reclamaciones 
justificativas en casa de uno de los dichos Sres. Don 
Liborio Cañizares, que habita en el hospicio; en la in 
teligencia que el que no lo verifique en dicho térm ino 
le parará el perjuicio qua haya lu g a r , procediendo se
guidamente á verificar los trabajos de división y  
partición de los bienes quedados al obito de aquel se
gún se tiene acordado. 933—3

E S P E C T A C U L O S

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de D. Enrique 

A rjoña.
Sinfonía de Guillermo Tell. — La escala del poder, 

drama en tres actos y  un  prólogo.—Final del te rcer 
acto de Lucia.— El niño perdido , comedia en un  acto 
y en prosa.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la noche.
Sinfonía.— Los dos amigos y el dote.—Juegos asiáti

cos.—Lo que quiera m i m uger , comedia nueva en un  
acto.—La difícil suerte  de la percha peligrosa.—Las
tramas de Garulla.

TEATRO DE LOPE DE YEGA. A las ocho de la 
noche.

Sinfonía.—Robert Macairey ó la posada de A ndretst 
dram a-bufon de grande espectáculo.—La cura de los 
deseos, sainete.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y  media de la 
noche.

Sinfonía.—Mis dos mugeres.—Baile.


